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PEECIO SE SUSOEIFOIÓIT

Madrid y provincias: trimestre.... I ‘50 pesetas.
Extranjero; Idem.............................  10"00 Id.
Ultramar: Idem................................ 15'00 Id.
Número suelto.................................  0'25 Id.

ADEINIBTEAOIÓH Y SE5CEIPCIÓ1T

Admlnlstraciím de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigiré al Sr. Secietaiio 
del Excmo. Ayuntamiento.

N ÖEL M ENTO ÖE
S E  E X J E L IC j f t .  E O S  E E TIbTE S

S U J W A K I O

Aytíiitnmientg: A c ta  de la  sesión cleiliO de actual.—Distrnincióri do 
fondos dfil Ensancbe para el mes de Abril-—Orden del d ía para la sesión 
do 2ü del presente mes,—E xtracto  do acuerdos adoptadoR en e l mes pró­
ximo pasado,

Alcaldia l^^enide^icia; Bando sobre presentación de Lojas declaratorias 
para la  investigación dol Ensanclie.

Comisiones: L is ta  de asuntos pendientes de despacbo.
Instrucción pública: Circular de la  Delegación reg ia  re la tiva  á. la  ■dis­

tribución de libretas del Wonte de P iedad entre los altijim o» premiados: 
relaciones do alumnos que so cita.—Belacionea de asistencia á. las Es­
cudas durante e l mes do Marzo,

Ssereíaria: Circular A los Sres, Tenioutc« do A lcalde interesándoles 
relación de los ed ¡ficios publ icos í^ue so liallon eu.mal estado de revoco 
(i conservación,—'CondicionCB d d  concurso para provisión do unas p la­
zas de "Profefioros y Maestros do las Escuelas de sordo-mmlos y ciegos.— 
Edicto do llam am iento á los Loredoros de D, Santiago A lcázar y D. N i­
colás Candalija.—Circular á los Sres- Prosidontes de Casas de Socorro 
re lativa á la inclusión de las aguas y sales do Mediana de Aragón en el 
potibovio tarifa  de medicamentos de la  Beneíicencia M unicipal,—Expo­
sición dol expediento para enajenación de una parcela de terreno entre 
las calles de la Florida^ Hortaleza San M ateo,—Anuncio concediendo 
plazo para admisión ílo reclamaciones en el proyecto do construcción 
de ti.i columbario en el cem enterio de la Patr iarca l — P liegos de condi­
ciones de las subuRtas para suministro de camastros de madera y co l­
chonetas de lana con destino á los Asilos de la  noche y Xieitósito de 
mendigos; y de mobilariOj ropas ó instrumentos quirúrgicos á la Casa 
de Socorro sucursal del d istrito del TIospitaL —Jjicencifts expedidas por 
los Negociados 6.®̂  de menor ciiántia y Dirección de Fon tanería A l­
cantarillas.—Cotización en Bolsa de los valorea municipales,

0ortíoí/tí7‘ín.' InireöOö y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Jnterior y Ensancho,

Intervención de Coneumos: Hecaudaoióu obtenida por ol Excmo. Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por el arrendatario en el radio, del 1 “ al 
7 do Abril. ,

Obras municipalñe: Las en ejecución.
Policía Urbana: Denuncias y servicios porlos Guardias m unicipales,— 

Aíjuntos de la Inspección de Carruaje«.— Servicio dcl Cuerpo de Bombe­
ros,—Servicios del ramo deJjimpiezas.—Juicios, visitas y comisos veri- 
ñeadosporias Tenencias de A lca ld ía .—Oomprobaciónj bajas naturales 
y horas de consumo del gas doL alumbrado,

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Hecaudación por derocbos de degüello,, precio del ganado, 

steátera^ en el M atadero m unicipal.^Becaudación  ea el Mercado de 
ganados,—Precio medio en p laza de com estibles, líqu idos y combus­
tibles.

Cemenierios: InliumacioneB durante la  «em ana.

AYUNTAMIENTO

SESIÚN OllDINAIUA DK 20 DE A dUII. DE 1906, — .EíCÍ)'«CÍO, 
ProsUlenda dei Excmo. Sr. Alcalde, D. Eduardo Vincenti, 
Asistieron los Si-es. Aguila, Duque de Arúvalo del Rey, 
Blanco, De Blas, Caballero, Cao, Casanueva, Coireclier, 
Cortinas, Diez y González, Diez Vicario, Encio, Fatás, Fer­
nández Victorio, Enel tes, García Garaiuendi, García ürmae- 
chea, Garma, Gascón, Gayo, Guirao, González, Lequerica, 
Iglesias, Dargo, Caballero, López Martínez, Madrid, Jlartin, 
Mazzantiiii, Moiayta, Oitega Moiajón, Dárraga, Pró, Sal­
vador, Santülan, Sema y Suárez Indán,

Se abrió á las diez y treinta de la maüana, previa se­
gunda convocatoria I por no baber asistido á la primera 
más que ios Sres. García Garaiuendi, García Orinaecliea, 
Iglesias, Largo Caballero, Madrid Calahorra y Paz,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cdeudos: 1.''* Quedar enterado de un telegrama de 
Mr. Loubet, acusando recibo del remitido por este Ayunta­
miento expresando su sentimiento por la catástrofe de Coii- 
n-ieres, dando gi acias por el donativo de .á.OOO pesetas, con 
destino á las víctimas de dicha catástrofe,

2. “ Quedarenteradodeotro telegrama del Ayuntamiento 
de Nápoles agradeciendo las manifestaciones de pésame 
de esta Corporación, por las desgracias ocurridas con mo­
tivo de la enipelón del Vesubio.

3. ” Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de
despaclio de las Comisiones en 16 del actual, v  dejarla á 
disposición de los gres. Concejales. “

4. “ Recurrir en alzada contra las resoluciones de la Abo­
gacía del Estado en la Delegación de Hacienda, por las que 
se desestiman los recursos intei-pucstos por el Excmo, Ayun­
tamiento contra las liquidaciones giradas ;por el impuesto 
de derechos reales, sobre el precio de expropiación de las 
tincas, inimeros 21 y 23, del Postigo de San Martín, 7 de 
la calle de Jacometrezo y 41 de la calle de Alcalá, compren­
didas en e] proyecto de Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y  enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá,

5°  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la celebración de festejos públicos con motivo del 
casamiento de S. M. el Rey con la Princesa Victoria Euge­
nia de Battemberg, y con ocasión también de la próxima 
visita á esta Corte del Emperador de Alemania, encargán­
dose de la formación del programa y de su realización las 
Comisiones de espectáculos, de Gobierno interior y Junta 
de Sres. Tenientes de Alcalde, de acuerdo con la Alcaldía 
Presidencia; y  conceder, á este efecto, la oportuna autori­
zación para que pueda disponerse de! crédito consignado 
en el cap. IX , art. 3.“ de! presupuesto vigente, con destino 
á los gastos que se ocasionen con motivo de bodas reales y  
recibimiento de Soberanos y  Príncipes extranjeros; solici­
tando de la superioridad la excepción de subasta de los 
servicios que haya necesidad de contratar, y  la declaración 
de preferencia de pago para los gastos que por dichas cau­
sas se originen.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, García Orma- 
ecliea, Largo Caballero, Morayta, Cao, Santillán, y  Ca-' 
sanneva,

6." Se acordó, por uimnimidad, dírjgii' al Gobierno do 
los Estados Unidos un telegrama de pésame por lasdesgra- 
cias ocurridas con motivo de los terremotos en San Fian- 
eisco de Califcriiia; y  desechar en votación nominal por 20 
votos contra cinco, una proposición verbal del Sr. Iglesias, 
para que se destinara una cantidad dcl capitulo Je ̂ Impre­
vistos ó de la consignada en presupuesto para festejos, al 
socorro de los damnificados.

Señores que dijeron no; Duque de Arévalo del Rey, 
Blanco, de Blas, Caballero, Correcher, Cortinas, Diez y  
González, Encío, Fatás, Fernández Victorio, Fuertes, Gar-
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cía Garamendí, Garma, López Martínez, Madrid Calahorra, 
Martín, Párraga, Salvador, Senra y Saárez íntiíán.

Se ¡lores que dijeron si: Cao, García Ormaecbea, Ig le ­
sias, Largo Caballero y Santilián,

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

i^obre la  mcaa.

COMISIÓN — Oobierno inteidor.
Scgin acuerdo de la sesión anterior, continúa otros 

ocho días sobre la mesa un informe relativo á la reforma 
de algunos artículos del reglamento de empleados munici­
pales y la forma do ingreso del personal administrativo y  
subalterno,

COMISIÓN 2.°-— líacienda.
7. “ Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, íi fa­

vor de D. Juan Rodríguez, la suma de 866*49 pesetas, im­
porte de suministros de piensos para el ganado al servicio 
del primor Asilo de San Bernardino, hechos en ei cuarto tri­
mestre de 1905; cantidad que uo pudo satisfacerse oportu­
namente por insuíiciencia del crédito presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Santillán y  Suárez inelán, 
COMISIÓN Policía Urbana,

8. " No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Inclusa contra 
un dependiente del salcbíeliero Rafael Martínez, por sus­
tracción de un trozo do carne destinada al quemadero, sin 
que por esto renuncie la Corporación á la indemnización 
que pueda correspoiiderle.

9.0 Autorizar el gasto de G74‘75 pesetas, con cargo al 
capitulo II, art. 5.“ , concepto 3.“ del material del vigente 
presupuesto, para adquirir, do las respectivas contratas, di­
ferentes materiales necesarios para el forrado de 175 cintu­
rones del personal de üoinbcros de Villa.

10, Autotizar el gasto de 2.025 pesetas, con cargo al ca­
pitulo III, art. 9.", concepto 2.° del vigente presupuesto, á 
que ascienden los suministros, por las respectivas contra­
tas, de 3.0011 kilogramos de paja, 20 hectolitros de cebada 
y 12 de avena para el ganado de arrastre del material del 
servicio de desinfección, y 500 litros de crcolina, 210 de so­
lución de fonualdehido y 800 kilogramos de liípoclorito de 
cal con destino al mismo servicio.

COMISION Obras.
11. Conceder licencia para alquilar el bazar construido 

en la plaza del Carmen, con vuelta en esquina á la calle de 
Tetuán, entendiéndose que, bien por el propietario ó por los 
arrendatarios de los puestos, deberá obtenerse el oportuno 
permiso para la apertura de todos ó cada uno de los mis­
mos, y que en ningún caso se concederá para expender en 
ellos artículos de abasto.

12, Aprobar el gasto de 20.000 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VI, art. 4.“ , concepto 3.“ del vigente presupuesto, 
para adquirir, tic las respectivas contratas, los materiales 
necesarios en las obras de fontanería alcantarillas que se 
ejecuten durante el primer trimestre del corriente aúo, de­
biendo liacerse la recepción de dichos materiales con estric­
ta sujeción á las disposiciones dictadas sobre el particular 
y  acompañarse por el Director del servicio, al formular el 
pedido de otro trimestre, relaciones detalladas de la inver­
sión y existencia de los que comprendo el suministro que 
ahora se autoriza.

13. Autorizar el gasto de 15.000 pesetas, eon cargo al 
capitulo Vi, art. 4.*’, concepto 5.° del presupuesto vigente, 
para adquirir de las respectivas contratas los materiales ne- 
cosarios para las reparaciones en las boc.as de riego que han 
de ejecutarse durante el primer trimestre del corriente año, 
debiendo verificarse la recepción en- la forma que se indica 
en el acuerdo precedente.

14. Aprobar el gasto de 4.070 pesetas, con cargo al ca- 
pítuloVI, art, 2.",concepto 2.“ del presupuesto vigente, para 
adquirir de ¡a respectiva contraía, combustible necesario 
A las mílquinas,y fragua del ramo de Vías públicas.

15, Pasar á la Comisión para nuevo estudio los siguien­
tes informes: proponiendo la aprobación de nn presupuesto,

que asciende á 3.090‘79 pesetas, para instalar igual alum­
brado en la calle de Los Madrazo; de otro importante pe­
setas 12.062*23, para sustituir el actual alumbrado de la 
calle de Rosales, por el de incandescencia por gas; de otro 
que se eleva á 2.293*79 pesetas, para instalar eí mismo 
alumbrado en la calle de Prim; de otro presupuesto para 
instalar alumbrado incandescente en la calle de la Cava 
Baja, cuyo importe es de 998*80 pesetas; de otro, importan­
te 4.258*76 pesetas, para instalar igual alumbrado eu la 
plaza de Bilbao; de otro presupuesto para sustituir ei actual 
alumbrado por el de incandescencia en el paseo del Prado, 
glorieta de Atocha y  ronda del mismo nombre, cuyo impor­
te de 63.547*73 pesetas se abonará por mitad en dos anuali­
dades.

16. Aprobar con cargo al crédito consignado eii el ca­
pitulo V I, art 4,“ concepto III  del vigente presupuesto, el 
de 1.494*07 pesetas á que asciende las obras de toma de 
agua del caualillQ para el abastecimiento del grupo escolar 
dei distrito de Buenavista, aprobadas en sesión de 22 de Di­
ciembre último y que no pudieron ejecutarse dentro de 
dicho ejercicio.

17. Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto de 
la 5.*̂  Sección, para la prolongación de la calle de Santa 
Ana hasta la de Toledo, formando una plazoleta en la con­
fluencia de esta última eon la del Bastero, y anunciar dicho 
proyecto en los periódicos oficiales, notificando administra­
tivamente A los interesados A quienes pueda afectar la inc- 
difieación de alineaciones que por dicho proyecto se pro­
ducen, en cumplimiento á lo prevenido en el art. 627 de las 
Ordenanzas Municipales.

18. Aprobar el informe de la Comisión, en cuanto se 
refiere A interesar del Excino. Sr. Delegado de primera en­
señanza, el traslado de las Escuelas municipales instaladas 
en la casa, números 20 y 22 de la calle del Doctor Four- 
qnet, y  rescisión del contrato; y por lo que respecta al 
derribo por ruina de la expresada Anca, que vuelva A la 
Comisión para nuevo estudio.

19. Que, de eonfonnidad con lo resuelto en la Real or­
den del Ministerio de la Gobernación de 26 de Febrero 
último, declarando rescindido A perjuicio del rematante el 
contrato celebrado entre la Corporación y  Mister Hans 
Eduard Huglies Williams, para la ejecución del proyecto 
de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza clel Callao con la calle de Alcalá», con 
pérdida por parte de éste, de la fianza ó depósito provisio­
nal, cuyo importe quedará á benefleio del Ayuntamiento, 
se incaute éste desde luego de la ñanza provisional de 
50.170*77 pesetas, consignada por el concesionario para to­
mar parte en la subasta.

Satisfacer con dicha cantidad la cuenta del Notario Don 
Francisco Moragas, por honorarios y  gastos suplidos en el 
acta de subasta y  formalizaclón de documentos, cuyo im­
porte asciende á 1,931*45 pesetas; los recibos de la Gaceta 
Oficial por anuncios de la subasta para la ejecución dei 
proyecto que importan L.908 pesetas; que se libren ai Re­
gente de la Imprenta municipal la cantidad de 3.000 pese­
tas, á reserva de justíflear su inversión oportunamente, para 
la impresión de 2.000 ejemplares de la Memoria y planos 
del referido proyecto, de los que 1.009 ejemplares se desti­
narán A la venta ai precio de tres pesetas cada uno á que 
se han expendido los anteriores; y que se atienda también 
á cualquier otro gasto ó remuneración que tenga aplicación 
directa con servicios ó trabajos realizados para el repetido 
proyecto, considerándose todos estos gastos como minora­
ción del ingreso de la fianza antes citada; y dar las gracias 
al personal de los Negociados de Obras y  Subastas por sus 
trabajos extraordinarios con motivo de la tramitación del 
expediente.

20. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
facultativa de Vías públicas, importante 7.461*75 pesetas, 
para la urbanización de la calle Nueva, abierta entre las 
de Sagasta y San Opropio, efectuando en la misma los des­
montes necesarios 6 instalando aceras y  empedrado de ma­
terial granítico; debiendo ser cargo la expresada suma á la 
partida consignada en el cap, VI, art. 2.“ , concepto 8.“ 
«Obras de urbanización y  desmonte», del vigente presu­
puesto.

ooMisióN 6,*̂ — Ensanche. _
21. Conceder licencia para construir una nave cubierta,
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con destino á ottcinas, en la casaj núm. 2, de la calle de 
ZurbarAn.

22. Reconocer é iiiduii' en el próximo presupuesto 
de 1907, á favor del contratista de aceras de cemento Don 
Juan Carrascosa, la suma de 277‘80 pesetas, A que asciende 
el importe de las calas cubiertas por el mismo en la 2.  ̂zona 
del Ensanche, durante el mes de Diciembre próximo pa­
sado.

COMISIÓN ESPECIAL DE REOHGANIZACIÓN DEL SERVICIO 
' d e  INCENDIOS

2'i. Autorizar el gasto de 3.000 pesetas, con cargo al ca­
pítulo II, art. ,Ó.“ , concepto 5.® «Reforma del servicio», del 
presupuesto vigente, para adquirir de la casa «Laraarca 
hermanos», un carruaje tipo llamado Dog-Kart, de cuatro 
ruedas, de cualquiera de los tipos cuyos modelos van nuidos 
al expediente, en sustitución del que hoy existe, casi inuti­
lizado para el servicio de guardia de los Jefes de zona del 
servicio de Incendios, capataces y  cornetas A sns órdenes, 
al efecto de que se trasladen rápidamente al lugar del si­
niestro, llevando también un botiquín con lo necesario para 
casos urgentes; y solicitar de) Excmo. 8r. Gobernador civil 
la oportuna excepción de subasta, en cumplimiento del Real 
decreto é instrucción para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales.

Votaron en contra los Sres. Fatás, Diez González, Fuer­
tes y  Gayo.

A  petición del Sr, Cortinas, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo se autorice el gasto de 3.900 pesetas 
para la adquisición de materiales, con destino A la cons­
trucción, en los talleres de! ramo de Incendios, de 65 camas 
y otros efectos para los puestos dei servicio del citado ramo.

I>c n n c v o  <lct§paclio.

COMISIÓN 2.^^Hacienda.
24. Abonar A Enrique Blanco, mozo de redaños del Ma­

tadero de vacas, la suma de 1.35 pesetas, satisfechas por él, 
por herraje y asistencia del caballo del carro de aquella 
dependencia durante el cuarto trimestre del año último, 
con cargo la expresada suma al crédito consignado en el 
capítulo IX , art. 6." del presupuesto vigente, para pago de 
los menores de 1.000 pesetas que se reconozcan durante el 
ejercicio actual.

25. Devolver A D, Emilio Vila y  Prados, contratista que 
ha sido del arbitrio sobre colocación de sillas en la vía pú­
blica, la fianza de 10.000 pesetas en iiietAHco que consignó 
en la Caja general de Depósitos, toda vez que el contrato á 
que se hallaba afecta dicha fianza, lia sido cedido y subro­
gado en todas ias [obligaciones y derechos inhei'entes al 
mismo, á favor de D. José García y GonzAlez, por escritu­
ra pública fecha 5 de Marzo último, el que ha consignado 
la fianza exigida de IS.OC® nominales en valores de Deuda 
pública, A responder del referido contrato.

26. Desecharen votación nominal, por 14 votos contra 
ocho, un informe proponiendo la interposición de recurso 
contencioso administrativo, de conformidad con lo informa­
do por los Letrados Consistoriales, contra providencia gu­
bernativa, por la que se dispuso se abonen en concepto de 
gratificación ios haberes de varios Médicos de la Beneficen­
cia municipal.

Señores que dijeron no; Duque do Aré val o del Rey, 
Blanco, Caballero, Correcher, Fuertes, García Garamendi, 
Gayo, Guirao, Madrid Calahorra, Párraga, Pró, Salvador, 
Senra y SuArez InclAn.

Señores que dijeron s í ; Casanueva, Diez y  GonzAlez, 
García Ormaechea, Iglesias, Largo Caballero, Mazzantini 
Prast y  SantilIAn,

27.  ̂ Que en vista de no haberse presentado ninguna pro­
posición, en los tres concursos anunciados, de ofi eciinieiito 
de l^a l para instalar la Tenencia de Alealdia del distrito 
del Hospital, se proceda ai arrendamiento, con el fin ex- 
piesado, del cuarto principal derecha y dependencias de 
los pisos bajos, entresuelo y  tercero de la casa, núm. 9, de

caile de la Cabeza, propiedad del Excmo. Sr. Marqués de 
Cubas, en precio de 4.000 pesetas anuales, pagaderas por 
trimestres adelantados y  por término de cinco años; obli­
gándose el propietario A efectuar por su cuenta las obras 
de reforma é higiene necesarias en dichos locales, á juicio

del Sr, Arquitecto municipal, para poder establecer en loa 
mismos la dependencia de que se trata; debiendo formali­
zarse el contrato por la Alcaldía Presidencia tan pronto 
como queden realizadas dichas obras y  recibidas por aquel 
facultativo munieipai, y entendiéndose, que el Excelentísi­
mo Ayuntamiento podrá dar por concluso el contrato cuan­
do disponga de local de su propiedad dentro del referido 
distrito para esta instalación, sin que el propietario tenga 
por ello derecho á reclamación alguna.

28. Aceptar la única proposición presentada en el se­
gundo concurso celebrado de ofrecimiento de locales para 
instalar el Juzgado municipal del distrito del Congreso, 
suscripta por D. Luís Ramos Portillo, propietario de la 
casa, números 40 y 42, de la caile del León, donde en la 
actualidad se halla establecida dicha oficina, y  en la cual 
ofrece los mismos locales bajo igual precio y condiciones 
del contrato que rige, y en el cual se estipuló el precio de 
pesetas 2.500 y en cuatro años la duración del mismo; y  
autorizar á la Alcaldía Presidencia para formalizar la re­
novación del i'epetido contrato, que comenzará A regir des­
de la fecha en que sea suscripto por ambas partes.

A petición del Sr. Garma quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo se celebre nuevo contrato de arriendo del 
local en que está instalado el Juzgado municipal del distri­
to de la Latina, eon el aumento de 500 pesetas anuales en 
el precio.

29. (¿ue por los Sres. Regidores Síndicos se apodere A 
los Procuradores del Juzgado de Alcalá de Henares, Don 
José Elórez de Diego, D. Antonio Alvarez y  D. Felipe Mo­
reno Ramos para que, bajo la dirección del Letrado Consis­
torial D. Antonio Rafael de Póo, se personen en los autos 
que se siguen en dicho Juzgado A instancia de los señores 
Marqnés de Portugalete y  Conde de Belchite sobre dominio 
solicitado por los mismos de varias tierras sitas en Canillas, 
al objeto de que se cumpla la ejecutoria de dicho Juzgado 
de 8 de Julio de 1903, por la que se dispuso la inscripción 
en el Registro de la Propiedad del dominio solicitado por 
dielios señores, pero con ios gravAmenes que sobre las mis­
mas pesaren, entre los cuales existe ia servidumbre de 
paso de aguas del viaje Alto Abroiiigai, ya reconocida ju­
dicialmente por ios propietarios, y cuya servidumbre no se 
ha inscripto como correspondía; debiendo entregarse el po­
der al Sr, Letrado para que formule ante el repetido Juz­
gado los escritos que procedan A fin de inscribir el dominio, 
A favor de Madrid, de la servidumbre expresada,

COMISIÓN .̂’̂ — Oiras.
30. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en un solar de la calle Particular, con acceso A la de 
Alinaiisa (exífari adió).

31. Conceder licencia para la construcción de otra casa 
de planta baja en un solar del barrio de Bellas Vistas (ex­
trarradio).

32. Aprobar un presupuesto de 1.539‘41 pesetas, para ¡a 
colocación y desarme del pontón de San Isidro sobre el rio 
Manzanares en la forma que todos los años se efectúa para 
dar paso A los concurrentes A la romería; cuya suma será 
cargo A minoración de ingresos del producto que resulte de 
ia venta de billetes para el paso por dicho pontón.

33. Pasar A ia Comisión para nuevo estudio un informe 
proponiendo la aprobación de un presupuesto de l.707‘21 
pesetas, con cargo al cap. III, art, 2,*’ , concepto 6,“ del v i­
gente, para las obras de sustitución dei actual alumbrado 
de la calle del Conde de Xiquena, por el de incandescencia 
por gas.

A  petición del Sr. GonzAlez Lequerica, quedaron sobre 
la mesa otros dos informes proponiendo la adquisición de la 
contrata vigente del carbón necesario para las máquinas 
elevadoras de agua en el primer trimestre del corriente año, 
por valor de 17.680 pesetas; y que el gasto de 4.501‘80 pe­
setas, aprobado en el año anterior para las obras de sanea­
miento y elevación de agua en el edificio municipal de la 
plaza de Chamberi, sea cargo A la partida correspondiente 
del vigente presupuesto.

COMISIÓN 6."— Ensanche.
34. Conceder licencia para construir una casa, en un 

solar de la calle de Fernán GonzAlez.
35. Conceder licencia para la construcción de otra casa,
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en un solili' situado en In iivenida de la Plaza de Toros, con 
vuelta á la calle do PeniAii González.

lifi. Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, ])or la que se fija cn pesetas el predo del metro 
cuadrado de terreno expropiado A D. Felipe González Va- 
llarino, para la calle de Santa Eiiijraeia, sin derecho al re- 
conodtnientode interesesdeoeiipnción d e li por 100,debien­
do notitiear á dicho setlor tal disposición á los electos pi'oee- 
(lentes, 6 invitarle á que acepte el pago del capital en cédu­
las garantizadas del línsandie, previo otorgamiento de la 
opomina escritura; y autorizar á la Alealflía Presidencia 
para que esto tenga efecto una vez que la Real orden sea 
firme y se olite nga del 8r. Val lari no la aceptación indicada.

r i 'O p O M ic iO l lO S .

;i7 al .'10, Tomar ea consideracióii y  pasar á las Comisio­
nes correspondientes, las siguientea; uiia del Sr, Cao y  
.otros Sres. Cotieejales, para que se redame de las sacra­
mentales de Han Isidro, San Justo, Sau Lorenzo y  Santa 
María, la remisión, en el término de un mes, de un plano 
desliiidando de sus cementerios y terrenos contiguos, con 
el acta de deslinde con los dueflos eoündFintes,

Otra del Sr. Párraga y otros Sres. Concejales, para que 
se acuerde que los dos Víjcales visitadores de cada Casa de 
Socorro, elegidos por las Sociedades Obreras, seau precisa­
mente vednos d(il distrito á que aquélla corresponda; y, 
otra (id  Sr, Mazzaiitini y otros Sres. Concejales, para que 
pl pasco de Ronda so denomine de Alfonso X IIL

A l l ic c i l i .

40.
ASUNTOS AL UESPACUO DE OFICIO 

Intcr¡ioiier recurso del alzada contra la liquidación

de deredios reales girada por la Hacienda en el expediente 
de expropiación de la casa, núm. 42 de la calle de Precia­
dos, con vuelta á la del postigo de San Martín, comprendi­
da en el proyecto de «Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y  enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá».’

Asitufos iuf(?)‘míidos 2̂ 0)- la comiskín 4.*— Oó?’íis.

A petición del Sr. Suórez inelán, quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo las modificaciones que se conside­
ran necesarias al pliego de condiciones para la celebración 
de nueva subasta del proyecto de «Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de. Alcalá» .

41. Admitir la dimisión formulada por D. Alfredo López 
Caamaiio, del cargo de Ingeniero segundo de la Dirección 
de Vías públicas que viene desempeñando; quedando sobre 
la mesa á petición del Sr. Encio, las bases propuestas para 
proveer por concurso la vacante.

42. Adjudicar al escultor D. L. Coullón Valero, el con­
curso celebrado para la coustriiccióu y  colocación de una 
lápida en la fachada de la casa, núm. 4, de la calle de la 
Cruzada, que perpetúe la memoria del insigne poeta Don 
Gaspar Núñez de Arce, por la cantidad de 1.000 pesetas, 
fijada en su proposición, única presentada; cuya suma será 
satisfecha en la forma que determina la condición 8.'' del 
pliego de condiciones que ha servido de base al concurso, 
y  con cargo al crédito consignado en el cap, X , art. único, 
concepto 3.” del presupuesto vigente,

■ Se levantó la sesión á la una y  cuarenta y cinco mimt- 
tos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ABRIL

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

Cipildos

1.*'
2,“
:í ?
4. «
5. " 
(3.“

Gastos del Ayuntamiento..........................................
Policia de Seguridad.................................................
Policía urbana y rural.................  ........... ..............
Obras públicas. .........................................................
Cargas....................... .................................................
Imprevistos.................................................................

1.'̂  ZONA 2.“ ZONA

Peaetfts«

3,“ ZONA

Fesstai«

T O T A L

Pesetas.

6.8 28'.33 
3.953'15 
G.650‘59 

30.61í)'93 
16.281*59 

»

6.858'86 
3.970‘82 
9.93ü'59 

30.425*80 
17.742‘47 

»

2,379*47 
1.377*64 

. 3.593*44 
12.628*34 
7.665*33

X>

16,066*66
9.301*61

20.374*62
73.674*07
40.689*39

»

T o t a l .................... ................. 63,533'59 68.928‘54 27.644*22 160.106*35

G astos  o b lig a to r io s  de p a g o  di fe r ib le .

lA  ZONA 2." ZONA 3.^ ZONA T O T A L
CipIlDbi — — — —

Pesetas. Poseía«. Pesetas, Pesetas,

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......  ................. . t . . . . » ' »
2,“ Policía de Seguridad................................................. 1.233‘38 1.238*90 429*79 2.902*07
3.“ Policia urbana y rural...........  ................................ 1.258 1.425*63 232*43 2.916*06
4.» Obras públicas............................................................ 49.613'46 49.995‘ 12 27.071*01 126.679*59
ó." 1.579'69 2,134*86 525*24 4.239*79
G.” imprevistos................................................................. 57‘49 533‘06 171*07 761*62

T o t a l .................................................... 53.742*02 55.327‘57 28.429*54 137,499*13

R E S T JJtóC E TO -

1.'̂  ZONA 2.  ̂ ZONA ZONA T O T A L
Cipítnlii — — — —

Posala«. Peseta«. Pesetas. PeeetAs.

1.“ 6,828'33 6.858'8’6 2..379‘47 16.066'66
Policia de Seguridad...................... .......................... 5.18(1‘53 5.209'72 1.807*43 12,203*68

3." 8.108'59 11.356'22 3.825*87 23.290'6S
4.° 80.233'39 S0.120'*J2 39.699‘35 200.353*06
5.“ 16.861‘2B 19.877'33 8.190*57 44.929*18
G.o Imprevistos................................................................. 67'49 633*06 171*07 761*62

T o t a l .................................................... U7.275‘G1 124.256*11 56.073*76 297.605*48
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O r d e D  d f i l  d í a  p a r a  l a  s e s i d D  d e l  d e  i r i l  d e  lü d li .
ASUNTOS AU DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Heal 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija en 
24 metros el ancho que liabrá de tener la calle de Saiito- 
cildes.

3. Moción de la Alcaldía Pr'esidencia proponiendo se 
celebre el aniversario del-Dos de Mayo en la forma acos­
tumbrada,

4. Acta de la subasta veriflcada para contratar el ser­
vicio de transportes para el ramo de Vías públicas en el 
Interior, extrarradio y Ensanche de la Capital, hasta el 31 
de Diciembre de 1909.

5. Acta de ia subasta verificada para contratar el su­
ministro de 200 metros de paño azul tina y 1.000 metros 
negro, con destino ti la confección del vestuario para ios 
acogidos en ios Asilos de San Beruardino.

ORDEN DEL D ÍA ■

Asuntos y expeáientés dictaminados por las Comisiones. 

fSolbre la  mesa.

COMISIÓN 1."— Gobierno interior.
G. Proponiendo la reforma de algunos artículos de] re­

glamento de Empleados municipales y la forma de ingreso 
del personal administrativo y subalterno.

COMISIÓN ‘¿.^—Hacienda.
7. Proponiendo se celebre nuevo contrato de arriendo 

del local en que se halla instalado el Juzgado municipal 
del distrito de la Latina, con el aumento de 500 pesetas 
anuales en el precio.

COMISIÓN 4.®— Oíoms.
8. Proponiendo la adquisición de la contrata vigente 

de! carbón necesario para las máquinas elevadoras de 
agua, en el primer trimestre del corriente año, por valor 
de 17.680 pesetas.

9. Proponiendo que e] gasto de 1.501‘80 pesetas, apro­
bado en el año anterior para las obras de saneamiento y  
elevación de agua en el edificio municipal de la plaza de 
Chamberí, sea cargo á la partida correspondiente del vigen­
te presupuesto.

10. Proponiendo la forma de proveer el cargo de Inge­
niero segundo de Vías públicas.

11. Proponiendo las modifieaeiones que se consideran 
necesarias al pliego de condiciones para la celebración de 
nueva subasta del «Proyecto de reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlaee.de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá».

COMISIÓN ESPECIAL DE REORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 
DE in c e n d io s

12. Proponiéndose autorice el gasto de 3.900 pesetas, 
para adquisición de materiales con destino á la construc­
ción, en los talleres de Incendios, de 65 camas y otros efec­
tos para los puestos del servicio del citado ramo.

I>e lincvo desliadlo.

comisión  e s p e c i a l  d e  s u b v e n c i ó n  d e l  e s t a d o

13. Proponiendo se conceda una prórroga de cinco me­
ses para terminar las obras de construcción de una Esta­
ción de Desinfección en ia calle de Bailén.

COMISIÓN Gobierno interior.
1 4 Proponiendo, de conformidad con la Comisión S.'“, la 

piovisión de una plaza de Escribiente de la Visita de Po­
licía Urbana,

15. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar á subasta varios efectos para la Imprenta 
municipal.

COMISIÓN 2.'*— Uacie?ida.
. f ’i’oponieudo se anuncie concurso de locales pava 
las adar el Juzgado municipal del distrito de Palacio.

17. Proponiendo ia jubilación de un Fiel de Consumos.

COMISIÓN 3J— Poíic/u Uríicma.
18. Proponiendo el ascenso A Inspector Químico nume­

rario del que ocupa el primer lugar de ios supernumei'arios.
19. Proponiendo se acuerde la adquisición de un motor 

eléctrico de cuatro caballos para los talleres del ramo de 
Incendios, cuyo gasto ascenderá á 2.050 pesetas, incluyen­
do el consumo de tiúido necesario.

20. Proponiendo se autorice un presupuesto de ?.129'62 
pesetas, para adquisición de mangaje, artículos de metal, 
cuero y semilla ray-gras, para el ramo de Arbolado.

COMISIÓN Obras.
21. Proponiendo se desestime una pretensión de la Cií- 

mara de Comercio, y se declare no haber lugar á la siispen- 
sión de las subastas de los solares procedentes de los Jardi­
nes del Buen Retiro.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el interior de un patio de la casa, iiúm. 7, 
de la carretera de Chamartín (extrarradio).

23. Proponiendo la instalación de un ascensor en la 
casa, mim. 3, de la plaza de Celenque.

24. Proponiendo el abono de una cuenta de 544‘ 97 pese­
tas, por honorarios devengados por el Perito tercero, en las 
diligencias de expropiación do la casa, núm. 2, de la calle 
de la Colegiata.

25. Proponiendo el derribo, por falta de condiciones de 
seguridad, de la casa en construcción, núm, 6, de la calle 
de San Carlos.

26. Proponiendo se autorice Ja construcción de la fábri­
ca de electricidad del Mediodía sita en las calles del Gober­
nador, Alameda, Cenicero y  travesía del Fúcar, en la forma 
que ha sido realizada.

Voto particular al anterior dictamen.
27. Proponiendo se acuerde el precio para la expropia­

ción de las casas, números 18 y 20, de la carrera de 8an Je­
rónimo y 2 de 1.a calle de la Cruz, comprendidas en el pro­
yecto de ensanche y  reforma de las Cuatro Calles.

28. Otro dictamen suscripto por igual número de seño­
res Vocales que el anterioiy proponiendo se desestime ia 
proposición á q_ue aquél se refiere.

29. Proponiendo la aprobación de la enmienda del Se­
ñor Senra y otros Sres. Concejales, adicional á un dictamen 
de la Comisión de Obras, en la que se propone, el precio para 
la expropiación de las casas, números 1 y 3, de la calle del 
Principe, incluidas en el referido proyecto de las Cuatro 
Calles.

30. Otro dictamen suscripto por igual número de seño­
res Vocales que el anteidor, proponiendo se desestime la 
enmienda á que se refiere aquél.

COMISIÓN Beneficencia.
31. Proponiendo el reingreso de un Médico en el esca­

lafón de supernumerarios.
32 á 36. Cinco expedientes proponiendo el nombra­

miento de igual luimei-o de Médicos supei'numerarios.
37. Proponiendo se confiera la representación del Ayun­

tamiento en el Congreso Internacional de Medicina de Lis­
boa A un Médico de la Beneficencia miinicipai,

COMISIÓN 6 J — Ensanche.
38. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 

señor Letrado de Ensanche, se desestime una instancia 
presentada en nombre del Sr. Jlarqnés de Mufliz recla­
mando la indemnización de terrenos ocupados para la calle 
de O’Doniiel), los cuales resultan cedidos gratuitamente por 
su anterior propietario.

COMISIÓN DE r e f o h m a s  s o c ia l e s

39. Proponiendo la concesión de un socorro á la esposa 
de un obrero municipal, inutilizado por accidente del tra­
bajo.

40. Proponiendo el abono de 55P25 peset.is á un obrero, 
importe de la asistencia facultativa por accidente del tra­
bajo.

Madrid 23 de Abril de 1906. —El Secretario, A. liuano 
y Carriedo,
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de los acMerdoñ adoptados por el ^xcmo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal en el mes de Marzo último, aprobado 

e;i sesión de 6 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2
Se aprobó el acta ele la anterior.
Se acordó ciuedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes do despacho de las Comisiones en 2G de Febrero 
último, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

l ’asar A la Comisión correspondiente para que inter­
ponga recurso de alzada, si lo estima oportuno, una comu- 
lucación del Gobierno civil, por la que se resuelve que pro­
cede abonar á razón de 13 pesetas el metro cuadrado del 
terreno expropiado á la Sra, Marquesa de Aldama, en el 
paseo de Ronda, y A razón do 17 pesetas igual unidad de 
medida del expropiado A la misma señora para la glorieta 
de la Alegría, sin derecho al 4 por 100 de intereses.

Reconocer é incluir en el presupuesto de 1907, á fa­
vor de la Compañía de alumbrado y calefacción por gas, la 
suma do 148.986‘33 pesetas, que so le adeudan por sumi­
nistro de iiúido para el alumbrado público en el mes de Di­
ciembre de 1905, cantidad que oportunamente no pudo ser 
satisfecha por insuricieneia del crédito consignado A este 
efecto.

Reconocer é incluir en el presupuesto de 1907, A fa­
vor de la Compañía de alumbrado y  calefacción por gas, 
la suma de 3,123‘79 pesetas, importe del suministro de flui­
do para el alumbrado de varias dependencias de la tercera 
Casa Consistorial, en los meses de Noviembre y Diciembre 
ültinioB.

Autorizar la prórroga del actual contrato del servicio 
do transportes de vías-públicas, hasta que se haga cargo 
del servicio el nuevo rematante, sin qno en ningún caso 
pueda exceder dicha prórroga del plazo de doce meses, 
previsto en la escritura de contratación.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 6, do la calle de Vandergoten,

Conceder licencia para construir otra casa en un so­
lar do la calle de Sancho DAvila, con vuelta A la del Mar­
qués de Zafra, extrarradio.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de 
derribo del antiguo edificio denominado «Palacio do San 
Juan», sito en los Jardines del Buen Retiro, la fianza de 
bOO pesetas en inetAlico que consignó en la Caja general de 
Depósitos, toda vez que ha sido justificado el cumplimiento 
del contrato A que se hallaba afecta dicha fianza.

Requerir ai propietario de la casa, núm. 11, de la cos­
tanilla do Santiago, denunciada por ruinosa y  falta de 
condiciones higiénicas, para que proceda A su demolición 
on el tórmino que la Alcaldía Presidencia se sirva desig­
nar, conminándole con que de iio verificarlo así, se llevará 
A efecto el derribo por los operarios de la Villa, reintegrán­
dose el Ayuntamiento de los gastos que se le originen con 
el producto de los materiales ó del solar en venta, según lo 
preceptuado en el art. (392 de las Ordenanzas Municipales.

Conceder licencia para construir tres casas en un solar 
situado en la calle de Santa Feliciana, núm, 5, esquina A la 
del Castillo.

Coiicoder licencia para construir una casa en el solar, 
número 15, de la calle de Rodríguez San Pedro.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
y  reforma on la casa, núm. 3, de la calle de Hermosilla.

Ceder A Doña Luisa Moratinos Pérez, una parcela do 
terreno de 27'74 metros cuadrados, con fachada A la calle 
de San Mateo, del cementerio do Nuestra Señora de la 
Almudena, y concederla licencia para construir en dicho 
terreno un panteón, previo ingreso en los fondos municipa­
les, de 1.387 pesetas, importe de aquél, y pago de los arbi­
trios inmiicipales.

Jubilar A un Maestro de las Escuelas municipales, que 
cuenta 34 años de edad y 39, dos meses y 14 días de servi­
cios, con el haber pasivo anual de 1,500 pesetas, 50 por 100 
do 3.000, sueldo máximo disfrutado inAs do dos años y que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar A percibirle des­
de el día siguiente al 1.“ de Diciembre último, en que fué 
jubilado por Real orden.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, con

destino A accionar una máquina elevadora de agua, en la 
casa, iiúm. 7, duplicado de la calle de Sagasta.

Conceder licencia para establecer un taller de com­
posturas de básculas y  romanas en la casa, núm. 4, de la 
calle del Grafal.

Conceder licencia para una fundición de metales y  ta­
ller de cerrajería en el solar, núm, 44, de la calle del Conde 
Duque,

Conceder licencia para la instalación y  funcionamiento 
de un motor eléctrico en la fábrica de fuelles, establecida 
en la casa, núm, 6, de la calle de Segovia.

Conceder licencia para la apertura de uu estableci­
miento de perfnmeria y  droguería en la casa, núm. 1 dupli­
cado, de la calle de Peligros, con vuelta A la de la Aduana.

Conceder licencia para la instalación de un genera­
dor de vapor en el taller de tintorería, establecido en la 
calle de Rodas, núm. 10,

Conceder Ucencia para la instalación y  funcionamiento 
de un motor eléctrico en el taller de carpintería y ebanis­
tería establecido en la casa, núm. 64, de la calle de Emba­
jadores.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
en la fábrica de hormas, situada en la casa, núm. 11, de la 
calle de la Espada.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar 
de la calle de Luís Vives cou vuelta A la del General 
Zabala.

Conceder licencia para construir otro hotel en el solar 
situado en la calle de Suero de Quiñones, núm. 5 (Pros­
peridad).

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  
ampliación en la casa, núm. 3, de la calle de los Jesuítas, 
extrarradio.

Aprobar el acta del replanteo de un tranvía eléctrico 
desde la ronda de Valencia A la glorieta de las Pirámi­
des, por el paseo de las Acacias, como ampliación de la 
linea de la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, y  auto­
rizar los enlaces con las vías del tranvía de Leganés, mar­
cados en el plano de replanteo.

Aprobar el reingreso en el Cuerpo médico farmacéu­
tico de la Beneficencia municipal, de un Médico, segundo 
excedente, que deberá ocupar la primera vacante que ocu­
rra de su categoría.

Dirigir una razonada instancia al Sr. Comisario Regio de
primera enseñanza, para que en lo sucesivo la inspección de 
las Escuelas municipales de esta Corte se preste por los Ins­
pectores municipales de higiene y  salubridad que pertene­
cen al Cuerpo Médico municipal, quedando á cargo del Fa­
cultativo que hoy presta estos servicios, la inspección de 
las Escuelas particulares.

Aceptar del Médico numerario de la Benefieencia muni­
cipal, D. Policarpo Lizcano, el donativo que hace al Exce 
lentísimo Ayuntamiento de cien ejemplares de su obra «C lí­
nica Ginecológica», con destino A las bibliotecas de las Ca­
sas de Socorro, y  consignar en acta la satisfacción con que 
la Corporación ba visto el importante trabajo realizado por 
dicho Profesor, dándole las gracias más expresivas y  otor­
gándole el diploma honorífico de que habla el art. 58 del 
reglamento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal.

Nombrar tres Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Conceder licencia para construir una casa on el solar, 
número 27, de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
interior del solar, núm. 3, de la glorieta de tían Bernardo.

Requerir A D. Tomás Castro, para que en el plazo más 
breve posible, proceda A la demolición y  reforma de los 
pabellones abusivamente construidos para cuadra y  gua­
darnés, en el hotel, núm. 31, del paseo de la Castellana, 
aplicando en este caso lo establecido en el art. 718, y 
advirtiéndole, que entretanto no le será permitida la utili­
zación de dichos pabellones para el objeto A que los des­
tina.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9

/■i

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó autorizar A la Alcaldía Presidencia, para que, 

de acuerdo cou las Comisióiies de Gobierno interior y Fes-
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tejos, proceda á realizar los actos necesarios en honor 
de SS. MM, los Reyes de Portnfíal, con car^o el gasto que 
se origine A la partida respectiva del presupuesto.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 5 del actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondien­
te una comunicación del Gobierno civil de la provincia, 
por la qne se desestima el recurso inteiqmesto por la Cá­
mara de Comercio de esta Corte, contra acuerdo muni­
cipal relativo á la exención del arbitrio del timbre sobre 
anuncios en las fachadas y medianerías de las casas donde 
los aimndaiites ejercen su industria ó comercio, y se de­
clara procedente el acuerdo recurrido, por cuanto en nada 
altera ni modifica los preceptos legales sobre la materia.

Pasar Ala Comisión correspondiente, facultándola para 
la interposición de recurso si lo estima procedente, una co­
municación del Gobierno civil de la provincia, por la que 
se lija en 4.367‘08 pesetas la cantidad que la Sra, Marquesa 
de Casa López delie abonar al Excino. Ayuntamiento por 
la diferencia entre el importe de una parcela de terreno de 
42‘57 metros cuadrados que se lo apropian de vía pública á 
su ñuca situada en la calle de Alcalá esquina á la de Ve- 
lázquezj y  el de otra parcela de 3'74 metros cuadrados que 
de dicha finca se expropia para via pública, á razón de83‘72 
pesetas el metro cuadrado, en cuyo importe tota! va inclui­
do el de los intereses del 6 por 100 desde I I  de Abril de 1900 
hasta 31 de Diciembre riltimo, sin perjuicio de que estos in­
tereses se amplíen proporcionalmente hasta el completo 
pago.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondien­
te una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Es­
tado, se declara rescindido el contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento de Madrid y Mister Hans Edhuard Hughei 
Wilians, para la ejecución del «Proyecto de reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y  enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá», con pórdida, por parte 
del rematante, de la fianza ó depósito provisional, cuyo im­
porte quedará á beneficio del Ayuntamiento de Madrid, el 
cual podrá además, si lo juzga conveniente, ejercitar contra 
aquél los derocltos que le competan.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te la sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativo, por la que se declara que el Ayuntamien­
to de Madrid viene obligado á pagar á D. Manuel Díaz 
Basteiro, la suma de 772‘95 pesetas, importe de los gastos 
que ocasionó y suplió para la expedición de la primera co­
pia de la escritura pór la que contrató con el Ayuntamiento 
el suministro de 26.000 metros cúbicos de piedra partida, 
con destino á los afirmados Mac-Adan de las vías públicas 
del interior de la población, con el interés legal á contar 
desde la fecha de la interposición del recurso; y se condena 
al Ayuntamiento al pago de las costas devengadas.
_ Interponer recurso do alzada ante la Delegación de Ha­

cienda, de conformidad con el dictamen de los Sres. Letra­
dos Consistoriales contra la liquidación de derechos rea­
les girada en los expedientes de expropiación de las casas, 
números 21 y  23, del Postigo de San Martin y  74 de la calle 
de Jacometrezo, comprendidas en el proyecto de reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, teniendo en cuenta 
que el art, 14 de la ley de 18 de Marzo de 1895, sobre sa­
neamiento y mejora de las grandes poblaciones, declara 
exentas de dicho impuesto las adquisiciones de fincas suje­
tas á la expropiación forzosa y  las primeras enajenaciones 
do los solares que resulten.

Quedar enterado do los balances de comprobación y  
estados demostrativos, de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche del 
año 1906, hasta fm de Enero próximo pasado.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta municipal en el mes 
de lebrero último, y remitirle al Exemo. Sr, Gobernador 
civil para su inserción cii el Boletín Oficial.

Elegir, previo sorteo, un Vocal asociado do la Junta 
Municipal,

Separar definitivamente de su cargo, por abandono dei 
servicio, al bombero de segunda clase, núui. 139.

Anunciar nuevo concurso, por no haber tenido efecto 
el anteriormente anunciado, para la adquisición de dos 
caballos con destino á la Guardia municipal montada del 
Ensanche, elevando’él precio tipo de'cada caballo á 1.500 
pesetas y  satisfaciéndose el importe total con cargo ai v i­
gente presupuesto del Ensanche.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza de 
Oficial de cuarta clase de Secretaría, vacante por falleci­
miento, y  proveer la resulta.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto del 
año 1907, á favor de la Compañía general Madrileña de 
electricidad, la suma de 4.875‘77 pesetas, por suministro 
de fluido para el alumbrado de varias dependencias muni­
cipales en el mes de Noviembre último, cantidad que no 
pudo abonarse cportunameiite por hallarse agotada la par­
tida del presupuesto respectivo.

Conceder licencia para establecer un taller de cons­
trucción de ascensores, maquinaria y fundición de hierro 
en la casa, núm. 2, de la calle de Manuel y  Salamanca, 
y  para la instalación en el mismo de dos calderas y  máqui­
nas de vapor.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección fa­
cultativa de Vías públicas^ importante IG.014‘74 pesetas, 
y  con cargo al cap. VI, art. 2.®, concepto de «Obras de ur­
banización y desmonte» del vigente, para ejecutar las de 
explanación é instalación de aceras y pasos de pedrusco 
en la calle de Espalter; debiendo suministrarse los mate­
riales y transportes por las contratas vigentes y ejecutarse 
la mano de obra por los operarios del ramo de Vías pú­
blicas.

Ascender al bombero de segunda dase, núm. 97, á bom­
bero telefonista, en vacante por defunción.

Conceder licencia para construir un hotel en un solai­
sito en la calle de Suero de Quiñones, con vuelta á la de 
Luis Vives, extrarradio.

Conceder licencia para la construcción de una casa en 
un solar de la calle de Raimundo Lulio, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  
ampliación en la casa, núm. 8, de la calle de Alinansa, ex­
trarradio.

Conceder licencia para ampliar la construcción que se 
está ejecutando en la casa, núm. 19, de la calle de Juan 
Pan toja.

Requerir al propietario de un cajón de madera y nn 
cobertizo adosado al mismo, que existen en la calle del Ge­
neral Ricardos 74, y  que han sido denunciados por su esta­
do de ruina, para qne proceda á su inmediata demolición 
en el plazo que le designe la Alcaldía Presidencia; proce­
diendo en otro caso á verificarla por los operarios de Villa, 
reintegrándose el Municipio de los gastos que se le originen 
con el valor de los materiales ó del solar en venta, según 
lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Munici­
pales.

Que durante el tiempo que duren los trabajos de co­
locación de la verja de los Jardines del Buen Retiro, en 
los de la Escuela de Veterinaria, se abone á los canteros de 
Vías públicas destinados á esta obra una gratificación, en 
concepto de desgaste de herramienta, equivalente, en loa 
eventuales al jornal del domingo que de ordinario no per­
ciben, y  á los fijos, la cantidad de 3‘50 pesetas por semana 
á cada uno, con cargo el importe de esta última al crédito 
consignado para «Crisis obrera» en el presupuesto vigente.

Nombrar 12 practicantes habilitados del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma en el hotel, núm. 16, de la calle de Fernando el 
Santo,

Tomar en consideración y  que pase á la Comisión co­
rrespondiente, una proposición para que se lleve á cabo un 
empréstito ó se contraten los servicios municipales, á fin do 
mejorar el estado higiénico de Madi'id.

Tomar en eousideración y que pase á la Comisión co­
rrespondiente, otra proponiendo la adopción de medidas 
para conseguir el abaratamiento de Jas subsistencias.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente, otra sobre modificación de varios artículos del 
reglamento del Cuerpo de bomberos.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de Marzo, 
por cuenta del presupuesto del Interior.



3 3 2 BOLETIN DEL APUNTAMIENTO DE MADRID

Aprobar la distribución do fondos por cuenta del pre­
supuesto vidente dcl Ensanche, para el corriente mes de 
Ms''ZO.

Suspender de empico y sueldo al Sobrestante de la pri­
mera zona del Ensanche, hasta citts se depuren las responsa­
bilidades (]ue contra él pudieran resultar en expediente que 
al efecto se instruye.

Consi^fiiar en acta el agradecimiento de la Corpora­
ción por un donativo de 15.()00 pesetas, hecho A favor de 
los Asilos de San Bernardino, Tovar y calle de Aceiteros.

SEBIÓ.'Í OltDtNAaiA OEO DÍA 16

Fuó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó hacer constar en acta el sentimiento de la 

Corporación por la catíistroíe ocurrida en Couvrieres (Fran­
cia), en que lian perecido infinidad de obreros mineros.

Hacer constar asimismo que el Ayuntamiento ha sa­
bido con pesar la noticia del fallecimiento delSr, Prcsideii- 
to de la lioptlblica Argentina.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despaclio de las Comisiones en 12 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar ;'i la Comisión correspondiente una comunicación 
dcl Gobierno civil por la que se desestima, por extempoi'A- 
iico, el recurso interpuesto por ios dueflos de vaquerías es­
tablecidas en esta Corte-, contra el acuerdo municipal de 8 de 
Mayo de 1905, en la parte relativa á la clausura de las va­
querías calificadas de malas.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se tija en 8 pesetas el 
valor del metro cuadrado de terreno délos 6.03íJ‘Plmetros 
cuadrados expropiados A D, Clemente Ortueta, con destino 
al paseo de Koncla, sin derecho por parte del interesado al 
percibo del 4 por 100 de intereses por ocupación.

Pasar A la Comisión correspondiente, antoi'izAndola 
para que interponga recurso de alzada si lo estima proce­
dente, una lieal orden del Ministerio de la Gobei nación pol­
la que, de acuerdo con el Consejo de Estado, se resuelve 
que procede que el Exemo. Ayuntamiento abone la suma 
de (iy.475‘91 pesetas por la superficie de íerreuo expropiada 
en la calle de Trajineros, números 34, 3G y  38 (hoy paseo 
del Prado).

Conceder un mes de licencia para restablecer su salud, 
al Sr. Concejal D. Jos6 Pedro Díaz Agoro.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia seis 
vecinos fuera de Madrid.

Admitir la remincia formulada por un Vocal asociado 
de la Junta municipal, y proveer la vacante, previo sorteo.

Aprobar los ascensos para cubrir nna plaza de Oficial 
de primera clase de la Sección de Contabilidad, vacante 
por fallecimiento, y su resulta.

Aprobar el nombramiento de Escribiente de la oficina 
de Matadero.s, en vacante por defunción.

Aprobar un presupuesto importante 68.642‘5(i pesetas, 
con cargo al cap. V I, art, 2,“ «Obras de urbanización y  
desmontev del presupuesto vigente, para el recargo del 
afirmado del paseo de coches del Retiro, debiendo suminis­
trarse los materiales por las contratas vigentes y  ejecutar­
se la mano de obra con los elementos del ramo; y recomen­
dar al Sr. Ingeniero que haga cumplir con toda escrupulo­
sidad y exactitud A los contratistas de la piedra partida y 
transportes, las condiciones que tienen fijadas cu sus res­
pectivos contratos, para garantía de la buena ejecución de 
la obra, dando oportuno aviso ó los Sres, Concejales del 
día en que se halle la piedra machacada al pie de la obra, 
con objeto que pueda ser examinada y comprobadas sus 
condiciones, en armonía con lo establecido .en el con­
trato.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico adiuiiiistrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar las obras de explanación de las calles 
que cruzan los antiguos jardines del Buen Retiro y  refor­
ma de los trozos de las mismas ya urbanizados, en la can­
tidad de 1 ló,070‘7L pesetas, que serA cargo al eródito espe­
cialmente consignado para esta atención en el cap. VI, ar­
tículo 2,“ «Obras de urbanización y  desmoutcí dei presu­
puesto vigente.

Reruiuiir en una sola las dos Comisiones de Reformas 
sociales y de Accidentes del trabajo.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1907, 
A favor de la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
A Zaragoza y  Alicante, la suma de 8.993'64 pesetas que se 
le adeudad por el importe de obras imprevistas en la cons­
trucción de 1.50 metros de alcantarilla colectora en el arroyo 
desaguador de Atocha, según lo acordado por el Ayunta­
miento en 6 de Febrero de Í901,

Desestimar la proposición de varios Sres. Concejales, to­
mada en consideración en la sesión de 27 de Mayo de 1904, 
en la que se interesa el nombramiento del Letrado Consis­
torial numerario A favor del que lo es excedente, D. José 
Alonso Colmenares, por no existir motivo que justifique el 
aumento de tal plaza.

Relevar del pago de los derechos por construcción y  
valla al edificio iglesia de Santa Cristina, que so construye 
en la carretera de Extremadura, núm. 6, y  glorieta del An­
gel, teniendo en cuenta la indolo de este edificio; que A su 
coste se atiende exclusivamente con las limosnas, y que 
contribuye grandemente al ornato é importancia del barrio 
en que se halla emplazado; y  dar A este acuerdo la trami­
tación legal consiguiente A toda alteración del presupuesto.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza para accionar una sierra mecánica 
en la casa, núm. 2, del paseo de los Pontones,

Conceder licencia para la apertura de una droguería 
y perfumería en la casa, núm. 72, de la calle Mayor.

Autorizar el gasto de 1.083 pesetas, con cargo al cré­
dito de 20.000 pesetas, consignado en el cap. II, art. 5.“ , 
concepto i . ” , dcl presupuesto vigente, con destino A la ad­
quisición de tres juegos de ballestas de reserva paralas 
bombas de vapor, el carro del material y  escalas y los dos 
furgones para el mangaje y carbón, con que cuenta el ser­
vicio del ramo de Incendios,

Autorizar, con cargo igual que el anterior, otro cré­
dito de 1.050 pesetas, para la adquisición de 7.000 kilo­
gramos de carbón vegetal con destino A la calefacción de 
los locales del ramo de Incendios; no reafizAndose la re­
cepción del expresado combustible, sin previo aviso A la 
-Comisión de Policía Urbana del día en que la entrega haya 
de tener lugar.

Autorizar el gasto de 1.750 pesetas, con cargo al ca­
pítulo I I I ,  art, 4.0, concepto 2,® del material del vigente 
presupuesto, para la adquisición de 1.000 rosales de vai-a 
alta, al precio de P75 pesetas cada uno, con destino A la 
decoración de los jardines públicos.

Autorizar el gasto de 13.896'32 pesetas, para adquirir 
de las respectivas contratas tiestos^ carbón y  otros efec­
tos con destino al ramo de Arbolados, siendo cargo la ex­
presada suma al crédito consignado en el cap. I I I ,  art. 4.®, 
concepto 1.®, del vigente presupuesto.

Aceptar la proposición, única presentada en el concurso 
anunciado, para contratar el servicio de recogida y apro­
vechamiento de animales muertos y perros vagabundos, 
abandonados por sus dueños en la via pública, en la canti­
dad de 800 pesetas; y adjudicar, por consecuencia, el servi- 
de que se trata, con carácter provisional y hasta fin del co­
rriente año, como tiempo máximo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 7, de la calle de Nicolás María Rivero, con vuel­
ta en esquina A la de Los Madrazo,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 10, de ia plaza do Matute, previo abono por el pro­
pietario A los fondos municipales de 740 pesetas, importe 
de ,3'70 metros cuadrados que resultan apropiadles de la 
vía prtblica al expresado solar, valorados A razón de 200 
pesetas el metro; y que le sean de abono A dicho propieta­
rio para el pago de los derechos de esta construcción, los 
que satisfizo por licencia de obras en el mes de Septiembre 
iiltimo, y  que no llegó A verificar.

Oouceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm, 4, de la calle de San Gabriel, con 
vuelta A la del General Ricardos, cxti-arradio.

Requerir ai propietario de la casa, núm. 5, de la callo 
de Federico Balart, denunciada por ruinosa y falta do cou- 
diciones higiénicas, para que proceda A su demolición en 
el plazo que la Alcaldía PrcsidcTicia se sirva designar, 
conminándole con que de no cumplimentarlo, se llevará A 
cabo el derribo por ios obreros de la Villa, reintegrándose 
el Municipio de los gastos que se le origiueii con el valor de



los materiales ó del solar en venta, según lo preceptuado en 
el art. 672 de las Ordenanzas Municipales,

Devolver, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados Consistoriales, al propietario que fné de la 
casa, núm, 2, de la calle de Mira el lííci Baja, expropiada 
por el Excmo. Ayuntamiento, seis Obligaciones de la Deuda 
municipal de expropiaciones del interior, que del importe 
de la de dicha Anca, quedaron retenidas A responder de 
las cargas que gravaban dicho inmueble en la Caja general 
de Depósitos, toda vez que por dicho interesado se justifica 
la cancelación de los gravámenes.

Designar como sitio de emplazamiento de la estatua 
que ha de erigirse al General Mai tiiiez Campos, la plaza de 
Guatemala, situada en el Parque de Madrid^ dejando sin 
efecto el acuerdo municipal de 11 de Agosto de 1905, por el 
que se designó para dicho emplazamiento la plaza de San 
Marcial.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de un trozo de alcantarillado en el Parque del Oeste, la 
fianza que consignó, toda vez que se ha justificado el cum­
plimiento del contrato á que estaba afecta dicha fianza.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de as­
faltado de la calle de Echegaray, la fianza que consignó, 
una vez que lia sido justificado el cumplimiento de dicho 
contrato en lo que se refiere al plazo de garantía de la cons­
trucción de dichas obras; y siempre que simultáneamento 
consigne otra fianza de 12C pesetas para garantía del con­
trato en lo que afecta al período de conservación del pavi­
mento, que fija el art. 2.“ del pliego de condiciones facul­
tativas que sirvió de base á la subasta.

Devolver al contratista que ha sido de las obras do as­
faltado de la calle de la líiida^ la fianza que consignó, justi­
ficado que ha sido el cumplimiento del contrato en lo que 
se refiere al plazo de garantía de la construcción de dichas 
obras; y siempre que constituya simultáneamente otra fian­
za de fió pesetas para garantía del contrato en lo que afecta 
al periodo de conservación del pavimento, que se fija en el 
artículo 2.“ del pliego de condiciones facultativas que sir­
vió de base A la subasta.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas yeco- 
nómieo administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar la construcción de una alcantarilla 
de b27‘80 metros de longitud aproximada, en la calle de 
Bravo Murilio, desde la de Santa Engracia hasta el camino 
de la dehesa de la Villa, en el precio tipo de 77‘754 pesetas 
el metro lineal, y con cargo el importe, que se calcula en pe­
setas 69.fi64‘75, incluidas 5Ü0 pesetas por trabajos imprevis­
tos, que según ocurre en toda ob¡ a subterránea, puedan 
resultar, al cap, VI, art. 4.“ del vigente presupuesto, de­
biendo justificarse oportunamente por el Sr, Ai'quitecto Di­
rector del servicio, la necesidad del aumento de obra que 
haya sido preciso ejecutar, para garantía de la inversión de 
las 5.000 pesetas que se incluyen en el costa calculado 
para la construcción de la alcantarilla; y solicitarse de ia 
Dirección general de Obras públicas, ínterin se verifican 
tos trámites necesarios para la subasta, la competente au­
torización para realizar los trabajos; toda vez que la alcan­
tarilla se ha de construir en terrenos' pertenecientes al Es­
tado.

Aprobar la liquidación formulada por el Sr, Arquitecto 
Secretario de la Junta consultiva, de los gastos origina­
dos por el derribo de las casas, números 159 y 161, de la 
calle de Atocha, ejecutado por ios obreros de Villa, que as­
cienden á 10.972‘44 pesetas, y el inventario de los materia­
les procedentes de dicho dei ribo, cuyo valor se eleva á pe­
setas U.fi72-80,

Aprobar asimismo los pliegos de condiciones y Anunciar 
subasta con arreglo á ellos, ]iara la enajenación de loa re- 
leridos materiales, sirviendo de precio tipo la expresada 
cantidad de ll.fi72‘80 pesetas, en qne han sido valorados, 
satisfaciendo con el producto de la venta los gastos de la 
demolición, y entregando el resto, si lo hubiere, A la testa­
mentaria de la señora Jlarquesa de Murilio, propietaria de 
las fincas derribadas.

Aceptar la proposición de la dueña de la casa, núm. 6, 
de la carrera de San Francisco, única formulada en el con­
curso para el arrendamiento de local con destino A la ins­
talación de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, y 
por la que se compromete A ceder, para el fin expresado,

las plantas de semisótano, entresuelo y  principal de la refe­
rida finca, por término de cinco años, por el precio tipo de 
4.000 pesetas anuales, y con las demás condiciones acos­
tumbradas en este género de contratos; y  autorizar A la A l­
caldía Presidencia para que proceda al otorgamiento del 
contrato de arrendamiento de dichos locales, una vez que 
el propietai'io haya realizado en los mismos, por su cuenta, 
las obras propuestas por los Sres. Arquitecto municipal y  
Presidente de la Casa de Socorro.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
garbanzos A las Casas de Socorro, durante el ano 1904, la 
fianza que consignó, una vez que se ha justificado el cum­
plimiento del contrato A que se hallaba afecta dicha fianza.

Dar por concluso el expediente instruido A varios Mó­
dicos primeros de la Beneficencia municipal, con motivo 
de un acta suscripta por los mismos relacionada con la pro­
visión de plazas de Jefes facultativos, haciendo constar:

Que el Excmo, Ayuntamiento tiene perfteto derecho en 
todo tiempo A proveer las plazas de Jefes facultativos, den­
tro délas condiciones reglamentarias, y  la obligación de 
acatarle en que están todos los Profesores de la Beneficen­
cia municipal.

Que de los hechos, motivo de este expediente, no s,e des­
prende que los qne los realizaron tuvieran intención de 
desacatar órdenes superiores ni m^nos de colocarse en acti­
tud de rebeldía.

Ascender A Inspector Mayor del primer Asilo de San 
Bernardino, en vacante por fallecimiento, al Inspector pri­
mero de dicho establecimiento, y proveer la resulta de Ins­
pector primero, con carácter provisional, A les efectos de 
la ley sobre provisión de destinos civiles en licenciados dei 
Ejército, -

Conceder licencia para ampliar el hotel situado en la 
calle del Principe de Vergava, núm. 12.

Conceder licencia para construir una Escuela de cari­
dad en ei interior de la finca con cerramiento A las calles 
del Príncipe de Vergava, A y ala, General Pardi ñas y Don 
Eamón de la Cruz.

Conceder licencia para construir un sotabanco en el 
hotei, núm. 31. de la calle dei Principe de Vergava.

Conceder licencia para edificar unas cuadras y muro 
de eerraiuiento en el solar sin número del paseo de la Cas­
tellana, medianero con el hotel núm. 36 provisional.

Conceder licencia para veiificar obras de reforma en 
el hotel, núm. fi provisional, de la calle del General OrAa.

Denegar licencia para construir un edificio destinado 
A fábrica de cueros charolados y  caballerizas en la calle de 
Alberto Aguilera, núm, 4.

Admitir la cesión gratuita de la mitad del terreno ex-
propiado A los herederos de D, Francisco Rivas Valen­
zuela, con destino A las calles de Alcalá y Lagasea, bien 
ascienda éste A los seis metros cuadrados para la primera 
y 299‘41 para la segunda, que aparecen consignados en in­
forme del Arquitecto municipal, ó de los que resulten en 
definitiva hecha la rectificación de mediciones por dicho 
facultativo, con vista de los títulos de propiedad y certifi­
caciones del Registro.

Reconocer intereses del 4 por 100 anual sobre el im­
porte de la otra mitad, desde 29 de Agosto de 1880 para los 
terrenos de la calle de Lagasea, y 1." de Julio de 1886 para 
los de la calle de Alcalá, fechas en qne el Ayuntamiento, 
tenía A su disposición tales terrenos mediante las obras y en 
la forma qne se justifica en las certificaciones de Secreta­
ría, obrantes A los folios 102 y 199 del expediente; y

Que previa liquidación por Contaduría, se proceda al 
otorgamiento de la escritura abonando A los interesados lo 
que por capital, al precio de 180 pesetas fijado por el T r i­
bunal Supremo, é intereses, les coi'vesponda, en las cédulas 
garantizadas del Ensanche por todo su valor nominal.

Abonar, en cumplimiento de sentencia de la Sala pri­
mera del Tribunal Supremo, A Doña Juana María Yepes, 
viuda de D. Manuel Bilbao, en cédulas del Ensanche, por 
todo su valor nominal, ¡a suma de 7.371 pesetas, impoi'te 
de un terreno expropiado A diclio señor con destino A las 
calles do Trafalgar y Alburqiierqne; cuyas cédulas lleva- 
i'An cupón corriente en la fecha del otorgamiento de la es-- 
critura, que tendrá lugar previamente.

Conceder la franquicia de derechos de Consumos para 
2,080 toneladas anuales de carbón mineral, necesarias A la l l
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industria do tejar, establecida eti los Llanos de Casa 
Llanca.

Conceder para otro tejar establecido en el sitio denomi­
nado (Maudess, la franquicia de dereclios de Consumos 
para 80 toneladas de carbón mineral, anuales

Conceder para el tejar situado en las Ventas del Espíritu 
Santo, íranquieia de dereclios de Consumos, para 900 tone­
ladas anuales do carbón mineral,

Antorizar el f^asto de 512‘üi pesetas, para la adqni- 
sición de Ui liectoütros de cebada y 2.184 kilogramos de 
paja de trigo, para la manutención de las malas de ios ce­
menterios municipales, cuya suma será cargo al cap. III, 
articulo 7.", concepto 7.“ , del presupuesto vigente.

SEStÚ.'J OUUIíJARtA DEL DÍA 23
Eué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó tomar en consideración, declarar urgente y 

aprobar una proposición para que se inicie por el Ayunta­
miento una suscripción con objeto de socorrer á las fami­
lias de las víctimas do la catástrofe de Conricres, encabe­
zándola con 5.003 pesetas, que serán satisfechas con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, envian­
do desde luego diclia suma; y dirigirá la prensa periódica 
el ruego de que abran suscripciones parciales, remitiendo 
al Ayuntamiento, si en ello no tienen inconveniente, el im­
porte de ias mismas.

(¿uedar enterado do la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 19 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres, Concejales.

Autorizar un crédito de 15.289‘43 pesetas, con cargo 
al do 270,030 que fignra consignado en el cap. l l i ,  art, 3,“ 
«Servicios» del vigente presupuesto, para atenciones del 
servicio de limpiezas hasta 30 de Abril próximo.

Separar de BU cargo por abandono de destino, al Bom­
bero iiúm. 142.

Consentir ta providencia gubernativa que dejósin efec­
to un decreto de la Alcaldía Bresidenoia, por el que se 
obligaba á D. José Méndez Moreno, propietario de la casa, 
námero 3 i, de la calle de Galileo, alquilada actualmente 
por el Ayuiitaiiiieiito para Asilo de mendigos, á practicar 
por su cuenta las obras de saneamiento é instalación de la 
red de desagües que exije el bando de 5 de Octubre de 1898; 
conceder, en consecueiicia, previos los trámites necesarios 
y pago de los derechos corres pon dientes, la lieencia de al­
quilar solicitada por dicho interesado; y que las referidas 
obras de saneamiento se verifiquen por cuenta del Ayun­
tamiento con cargo al crédito de 100.003 pesetas, consigna­
do en el cap. IV , art. 2.“ del presupuesto vigente, para me­
joramiento de la Instrucción pública.

Que el dictamen emitido por la Comisión, con moti­
vo de instancia del Bresideiite del gremio de dueños do v a ­
querías, en la que se solicita sea consideríido corno arbitrio 
municiiríil el impuesto de Cjnsumos correspondiente á la 
leclie producida en sus establos, se remita por conducto del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil, al líxemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, con la suplica de declaración de in 
Com¡)etcncia y devolución de la iustanoia con las actuacio­
nes al líxcmo, Sr. Ministro de Ilaeieiida, á cuya jurisdic­
ción co.'responde entender en el asunto; y dii igirse ú este 
último llamándole la atención aeerea del mismo é intei'e- 
sándole recabe del Excino. Sr. Ministro de la Gobernación, 
el envío del expediente en cuestión, cuya resolución le co­
rrespondo de doreelio, y que ésta sea des rstím itoria como 
en justicia procede.

Desaprobar las listas presentadas de mayordomos, co­
frades, (iueños de terrenos y do constriicciones especiales, 
correspondientes á las Arcldeofradias Sacramentales do 
San Isidro, San Justo, San Lorenzo y  Santa María, poí­
no ajustarse á los preceptos legales y á tenor de lo esta­
blecido por las Reales órdenes de 9 de Septiembre y  10 
de Octubre do 18.IL; concediendo á estas asociaciones el 
plazo improrrogable de iiii mes para que formen y remitan 
nuevas listas ajustadas á las disposiciones legales nieiicio- 
iiadas.

Denegar la licencia solicitada para construir un nue­
vo patio do sepulturas y  nichos en uu terreno de la sa­
cramental do San Justo, lindante con su cementerio y con 
faclnuia al camino de San Isidro, por no poder afirmarse eu 
derecho que el terreno donde so proyecta el nuevo patio,

está dentro del perímetro del actual cementerio, aun en el 
caso de que aquél sea propiedad de la sacramental.

Denegar licencia á la sacramental de San Lorenzo, 
para ampliar el patio de San José, en su cementerio, por las 
mismas razones indicadas en el acuerdo precedente.

Conceder las licencias solicitadas para construir una 
galería de nichos y sepulturas en el patio de San Dámaso 
del cementorio de Santa María; 18 sepulturas de párvulos 
en el patio de los Angeles del mismo cementerio; dos ga­
lerías de nichos y  sepulturas en el de Santa Gertrudis del 
cementerio de San Justo, y  una galería de nichos y sepul­
turas en el patio primero central del cementerio de San 
Justo,

Jubilar á una Maestra de las Escuelas públicas, que 
cuenta 73 años de edad y 41 años, I I  meses y 26 días de 
servicios, con el haber pasivo anual de 1.375 pesetas, 50 
por 100 de las 2.7.50 que como mayor sueldo disfrutó por 
más de dos años y que lo sirve de regulador; debiendo co­
menzar á percibir diclio haber pasivo desde I.** de Diciem­
bre de 1905, día siguiente al en que cesó por haber sido ju ­
bilada de Real orden, en consonancia con lo acordado por 
el Excnio. Ayuntamiento en sesión de 28 de Diciembre 
de 1894.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
uüin. .50, de la calle de López de Hoyos, y ejecutar en la 
misma obras de reforma.

Consentir, de conformidad con lo informado por loa se­
ñores Letrados Consistoriales, la providencia gubernati­
va fecha 16 de Febrero último, por la que se fija en 15.000 
pesetas el valor de los terrenos expropiados por el Ayunta­
miento, del solai' núm. 18 de la calle del Dr. Fonrquet, para 
la apertura de la nueva vía, desde la ronda de Atocha á la 
calle de Argumosa; y  abonar én consecuencia la expresada 
cantidad á los propietarios de la ñuca, en la forma que 
determina la Real orden de 1.“ de Noviembre de 1899, 
relativa ai pago de expropiaciones en el Interior.

Autorizar el gasto de 1,194*98 pesetas,, con cargo al 
capítulo VI, art. 2." concepto 4.“ del presupuesto vigente 
para adquirir de la contrata respectiva efectos de esparte­
ría con destino á las atenciones del ramo de Vías públicas.

Autorizar, con cargo igual que el anterior, e! gasto 
de 8.226*36 pesetas, para adquirir de la contrata vigente, 
herramientas y  útiles de ferretería, con destino al ramo de 
Vías públicas.

Autorizar el gasto de 975 pesetas, cou cargo igual que 
los anteriores, para adquirir de la vigente contrata, aceite 
y grasas con destino á las máquinas y servicios de palen­
ques y guarderías del ramo de Vías públicas.

Aprobaran presupuesto de 57.554*06 pesetas, forma­
do por el Sr. Ingeniero Director de Vías públicas, para 
la instalación de adoquín irregular eii uu trozo de 350 me­
tros de la calle de Alfonso X II, siendo cargo la expresada 
suma al cap. VI, art. 2.*’, concepto 11 del presupuesto v i­
gente, y debiendo suministrarse los materiales y transpor­
tes por las respectivas contratas, y ejecutarse la mano de 
obra con los elementos del i-amo de Vías públicas.

Aprobar ei modelo y pliego de condiciones formula­
dos por el Arquiteetí municipal de la primera Sección, y 
anunciar con arreglo á ellos, concurso por término de diez 
dias para la construcción y colocación eu la fachada de la 
casa, núm. 4, de ia calle de la Cruzada, de una lápida con­
memorativa al insigue poeta D Gaspar Ñoñez de Arce, eu 
precio tipo de 1,100 pesetas, que serán satisfechas con car­
go al crédito especialmente consignado para esta obra en 
el cap, X , artículo único, concepto 3.“ del presupuesto v i­
gente.

Nombrar un Médico supeniumerario déla Beneficencia 
municipal.

Conceder á un Médico segundo del Cuerpo facultativo 
de la Beneiicencia muuicipal, en situación de excedente, el 
reingreso en el Cuerpo, ocupando la primera vacante que 
ocni-ra de su categoría.

Conceder á un Médico tercero do la Beneficencia mu­
nicipal dos años de prórroga cii la excedencia que viene 
disírntando. _

interponer recurso de alzada ante el Excuio. señor Mi­
nistro de la Gobernación, que dispuso se tr.amitara con 
arregid á loa preceptos de la ley de Expropiación forzosa, 
el expediente, y  por tanto, se lijara el valor de una super-
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ficie apropiada al hotel de la calle de Alcalá, propiedad de 
la Sra. Marquesa de Casa López, contra resolución {guber­
nativa, por la que se íij6 en 4.UC7‘08 pesetas, el valor de la 
parcela apropiable.

Satisfacer con cargo al cap. IV , art. 2.'* del presu­
puesto vigente del Ensanche, las sumas de 108.876.74, 
25,144‘23 y 1,697‘B2 pesetas, á que asciende, respectiva­
mente, la terminación de las obras de urbanización en la 1.®, 
2.® y  3.“ zona del Ensanche, que A continuación se expre­
san, y  que no pudieron terminal se durante el afio último en 
que fueron acordadas por falta material de tiempo; advir- 
íiéndose que en dichas cantidades, figura descontada la 
mano de obra correspondiente á cada una de ellas, puesto 
que, ejecutándose por administración, aquella se satisface 
semanalmente del concepto de jornales, que tiene consigna­
ción por separado.

C A L L E  Y  CLASE DE OBRA

Primera Zona.

PEC H A
de h sppcîiaûidii j  reiia- 
billtadín y deiildad̂ e 

Apresada«.

GAIÍTIDADSS 
5nya peliabilíta- 
íl6ú oS pide, dea- 
castada h mano 

de aïiTa.

29 dé A lir il de m i  
reLívbilibada en 
10 de Febrero de 
1905, 41.1í-6̂10__

(TasetAmbide, debido el lim ito  Norte do 
los terrenos cedidos por el Banco H is­
pano Colonial, 6r Ja callo de Donoso
CfirtÓs, colocación en raimante........ >. .

Modesto Laftiente» entre la  de B r e t ó n , i ,  j  
de los Herreros y de R íos Roses,
mado, enoÍTitado y ennetas......  ' ...............

Fernóndoí d o la  Hoz, entre la  de j  _ w_  ̂_ -,0«?;
tóii do los Herreros y paseo del
dromo, adrmndo, encintado y ennetan ' ‘ ...............

Esproncedrv, entro las do ZmvbftTio y a„ Aruvn .1̂  lon-.
(lesto LafuentO] aílnnado, encintado^ ‘
y e tm e ta s ..... ......................  .....j '»■>«>*'..........

Galileo, entre las de A lberto Apnileva^ 
y Rodrifíiicz San Pedro, instalación 29 de Septiembre 
de empedrado OH form a de’ tronco d© i de 1005, 27.703'71*
pirámide**...................................... *___^

Blasco de Garay, entre las de Alberto!^
Aguilera y Rodríguez San Pedro, ins-f29 de Septiembre 
talación de empedrado en form a doi de 1905, 20.53S'0l, 
tronc.o de p irám ide, ..........

13 de Febrero deFernando el Católico, entre las do Ga-,
Febrero

..................................................... de U05j20 E>SMÚ,

190Ü, rehabilíta-

Gaztambide, entre las de Fernández de or> i nr i 
io6 Rioa y  bonoso CprtéB, reenrgo del °
añrmado y ennetue. , . . * ............... ' o í í ij - í ...........

Instituto Rubio, p laza y camino de ac- 26de Mayo de 1905,
ceso,*.... ............ .. .* ..,.,1  21.71P4Í.. . . . . . . . .

Man'll©! Cortina, entre las de CovaiTü.-i29 de Septiembre
bias y Luebana, desm onto. .................  ̂ do 1905, 5.916... . ,

Melendez Valdés, entro las do ATidrós<29 (le Septiembre 
Mellado j- Gaztambide, desmonte* . . . l  de 1905,12*6b5'25.

17 de J U.IÎÛ de 1905, 
’ í 2,4ÛÛ'97................Mocot, instalación do aUimbrado.

Resalca, desde la  del Marqués do Ur-k 
“   ̂ ' ■ ........Î F'quijo al final, reform a y siiatitiiciónF29 de Septiembre 

del alumbrado actual por el de incan-í de 1805, 8.83S‘9ü.. 
descencia.................... ..........................

Totaí,.. ............. .

Segunda Zona.

Alcántara, entre la  de L is ta  y el foBoro,:̂ , i d t* v 
de_En„mrlic, nfirmado, encintado liM s'ììo 'ràm
cunetas

Aleftntara, entre In. de L ista  y el 
de Ronda, instiilnnciún du 12 luces de¡ tebab iLtada en ü'ns \ lod e  rebroro do
L  1 ismpan,.......

López de Hoyos, varinción de los fa ro ­
las, números 3, i, G, 7, t), P, 10, 12 y 18, ..

T ütat,

Tercera Zona.

T 1 . . 4. 1, J  .  .  23-do Soptiembro
iia ta lla  del Salado, entra loa del Forro- de IffOJ, rebablli- 

carril y CS,cores, afirmado, encintado; tarla en 10 de Fo-

7 do Septiembre 
delBOS, 309‘90,...

J  luai t , \UJV llAUa.VlU <1 (fU.UaUUJ.UUeJ7Ü-
y c u n e t a s . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^̂  ̂^̂  ) }> r e r o d e  19C5,

í io.b34‘gy.........
ToTAr,.,

10.3IO‘3H

9.Me‘78

1.376‘tìi

1,319‘20

18.000'27

6.ai0‘02

17,07e‘13 

5.915 

12.5S3‘a5 

1.000'25

8.338‘90

10S.B7G'7i

28.517*03

1.317

300*90

25.11-1'23

1.6B7'82

1.607*82

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el Parador titulado «del Fraile», situado en el paseo Impe­
rial, luim. 4, ■

Conceder licencia para la construecióii de un come-

dor destinado á los operarios de la Estación del Mediodía, 
en teri'enos de la Compañía colindante con la calle de Mén­
dez Alvaro, entre los números 55 al 67.

Conceder licencia para la construcción de un muro de 
cerramiento y un cobertizo para guardería en el solar de 
la calle de Zurbano, con vuelta á la del General Ai rando.

Devolver al contratista que lia sido de las obras de cons­
trucción de alcantarillado en la calle de Hartzembusch, 
la fianza que consignó, toda vez que se lia justiflcaclo el 
cumplimiento del contrato á que se hallaba afecta dicha 
fianza.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión 7." una 
proposición para que se declare al arrendatario del impues­
to de Consumos hasta 31 de Diciembre último, obligado á 
satisfacer al Ayuntamiento el 40 por 100 del mayor ingreso 
obtenido durante el año 1905, aplicándose el importe á las 
necesidades de la crisis obrera.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente otras siete proponiendo, en la primera que en lo 
sucesivo el presupuesto del Interior no se haga cargo de la 
conservación del pavimento del Ensanche, más que cuando 
estos no sean de Mac-Adan y  puedan considerarse, por 
tanto, como definitivas y en las restantes la sustitución del 
actual pavimento de la calle de Fuencarral, entre las glo­
rietas de Bilbao y  de Quevedo, por adoquín granítico ó 
asfalto, aplicándose la cufia á empedrar la calle de Bravo 
Murillo, desde la glorieta de Quevedo liasta donde alcance; 
y que cou la grava que resulte de éste trayecto se recom­
ponga el resto de dicha calle hasta la glorieta de los Cua­
tro Caminos; que se sustituya el actual pavimento de la 
calle de Palafox con adoquín granítico; que se ejecute 
igual obra en la calle de Trafalgar y plaza de Olavide y  
en la calle de Francisco de Rojas, y  que se sustituya por 
adoqín granítico, aplita, asfalto ó basalto, el actual pavi­
mento de la calle de Almagro; y  el de la calle de Manuel 
Silvela, entre las de Sagasta y Luchana, por el de prisma ó 
adoquín granítico.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30
Filé aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 26 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales, .

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil de la provincia, por 
la que se estima el recurso interpuesto contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, que dispuso la clausura del estable­
cimiento destinado á la venta de carbones instalado en la 
casa, iiúm. 7, de la calle de Alareóii.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, participando la con­
formidad del dueño de la casa, imm. 5, de la calle del 
Cuervo, con la valoración asignada á dicha ñuca por el 
Arquitecto municipal, siempre que el pago se efectúe en 
metálico ó en Obligaciones, si se le indemniza en las mis­
mas cédulas ó en metálico, Ja depreciación que tengan en 
Bolsa e! día en que suscriba dicha conformidad.

Pasar á la Comisión correspondiente autorizándola para 
la interposición de recurso, si lo estima procedente, una 
comunicación del Gobierno civil de la provincia, parti­
cipando que insiste en la tasación de 17 pesetas metro 
cuadrado que fijó por su resolución de 13 de Enero de 1905 
á los terrenos expropiados á los herederos de Doña Josefa 
Muñoz, para la calle de Alcalá, glorieta de la Alegría y  
foso del Ensanche, declarando á los propietarios cou dere­
cho á percibir intereses del 4 por 100, á partir de la fecha 
de ocupación.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una Eeal orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se dispone el cumplimiento y ejecución de la sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Ti'ibiimil Supremo, que absuelve á la Administración ge­
neral del Estado de la demanda interpuesta por D, Justo 
Prieto Allés, contra otra Real orden de aquel Ministerio 
de 26 de Agosto de 1904, que queda firme y  subsistente en 
el particular cu que ha sido impugnada, ó sea en cuanto 
por ella se aprueba la tasación, de 17.500 pesetas hecha por 
el Jurado, de la casa, núm. 4, de la travesía del Conserva­
torio, incluida en el proyecto de reforma de la prolonga-

r i
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clón fie la callo ile Preoiarlos y enlace de la plaza del Callao 
con la callo de Alcalá.

Quedar enterado y pasar á la Ce misión correspondien­
te, una coinuiiicacióii de la Jefatura de Obras públicas, 
trasladando lica! orden del Ministerio del ramo, por la que 
Bc autoriza h la Coinpailia elóctriea Madrileña de tracción 
para que establezca una vía alrededor de la plaza de Ola- 
vide, y so dictan las pres iripciones á que dicha concesión 
hn de sujetai se.

Solemnizar en la forma acortumhrada las próximas fes- 
tividaries de Hemana Santa, de conlonnid.id con ¡o pro­
puesto por la .Mcaldía l’ residencia,

(¿uedar enterado de los balances de comprobación y 
cstatíos demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verilicadas por cuent a de los presupuestos del Interior y 
l'lnsanclie, hasta lia de Febrero áltiino. _

Quedar enterado de liabcr trasladado su residencia mi 
vecino ruera de esta Corte,

(¿uedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la (iohernación, por la (¡iie se nombran Tenientes de A l­
calde del Ayuntamiento do esta Corte A los siguientes se 
ñores Concejales: IT’ , 1). Arturo Pardo y Manuel de Vüle- 
na, Duque de Aróvalo del Rey; 5T, ü. Santiago Gascón 
Cervantes; (i.'’ , D Anrnsto FernAiulez Víctorio; 7.", Don 
Alfonso Seiira; H", D. Alvaro de Blas ó Iturineiidi; 0.” , Don 
Pedro Díaz Agero y Qjesto y lO." D. Luis Mazzantini y 
Eguía. Acto seguido la iT-esidcncia hizo entrega al último 
de dichos señores de las insignias del cargo. _

Quedar enteratlo y pasar A la Comisión correspondien­
te, una Real orden del Ministerio de la Gol)cniación, por 
la ’ ípie se autoriza a) Ayimtamioiito para imponer arbitrios 
extraorilinarios, cii el corriente año, sobre varias especies 
no larifadns de Consumos, materiales de construcción y 
otros objetos, eliminando de la tarifa propuesta el carburo 
de calcio, los salvados y moyuelos. _

Aprobar ima translerencia de 50,000 pesetas, del capí- 
lulo X I «Imprevistos», del vigente presupuesto, al capí­
tulo VI, art. 'J.“ «Crisis obrera», y oKciar A la Comisión ele 
l ’insanclie para que se sirva tnimitar un expeliente de 
iratisferencia de crédito de 103.000 pesetas, para las mis­
mas atenciones, si se considerase necesario.

Pasar con urgencia A la Comisión -1.“ (Obras) una co- 
nuiiiicación del líxemo. Sr. Gobernador civil, por la que 
se declara que no ha lugar A estimar el recurso intei'puesto 
contra el acuerdo imiuicipal sobre adjudieación A la casa 
Morgan y Elliot, del servicio de elevación de agua A los 
barrios de los Cuatro Caminos, Guindalera y Prosperidad; 
y  se advierte al Ayuntamiento que al otorgar la escritura 
de adjudicación de dicho servicio A la casa MorgAn y Elliot, 
conslgtie, para evitar dudas y nuevas reclamaciones, la 
condición del Rr, Matilla, de suministrante de carbón ptira 
ios servicios municipales. _ _

Aprobar un informe proponiendo que, previo el de istl- 
miento por el propietario del recurso de alzada que tiene 
interpuesto contra la tasación de la ñuca de su propiedad, 
número dli, de la cnrrci'a de San Jerónimo, lieelia en 11)00 
por el Arquitecto municipal Sf. Octavio, se adquie:‘a por 
el Municipio dicho inmueble que, según consta de antece­
dentes, tiene una superñcie de 157‘JO metros cuadi’ados, 
e(|uivalentes A J.Odñ pies, salvo rectificación que habrá de 
veriñearse, al precio de lOñ pesetas pie, y cuyo nnporte de 
pesetas '2lJ.7;iO, será abonado por el Ayuntamiento en Cé­
dulas de expropiaciones de las creadas para este ñu, ó sean 
■I2.ñ Obligaciones de A óOO pesetas y mi residuo en nietAlico 
de dlíO pesetas, entoudiéndose que el Ayuntamiento al ad­
quirir ta filloa lo hace libre de toda carga; y dando al ex- 
¡mdiente de adquisición todos ios trAinbes que la ley deter- 
anina, sin que este precio ni esta adjudieación prejuzgue en 
modo alguno los precios A que puedan expropiarse las de­
mAs casas, que son necesarias para la rotorina del ensan­
che de la plaza de las Cuatro Calles, en cualquiera de los 
tres grupos que la eonstituyen. _

Aprobar una proposición en que se interesa la firma- 
ción do expediente para depurar responsabilidades con mo­
tivo de liabcrse comprobado el empleo de material viejo en 
las obras de empedrado de las calles tie Blasco de Garay y 
de Galileo.

Requerir al propietario de la casa, núin. 12, de la calle 
de Monserrat, deiuiiiciada por ruinosa y falta de .condi-

clones higiénicas, para que proceda A su demolición den­
tro del plazo que al efecto le designe la ±\.lealdia Presiden­
cia, eonmitiáiidole con que de no veriflcarlo, so procederá 
al derribo de diclia finca por los operarios de Villa, rein­
tegrándose el Muuieipio de ios gastos que se le originen 
con el producto de los materiales ó del solar en venta, se­
gún !o preceptuado en el art. ñ92 de las Ordenanzas Muni­
cipales.

Requerir al propietario de la casa de la plaza de Ma­
tute, iiúm, 11, deuuneiada por ruinosa y  falta do condicio­
nes liigiéiiicas, para qvie proceda A su demolieion, siguien­
do iguales procedimientos que los indicados en el acuer­
do anterior.

Rescindir, de conformidad con lo infoniiado por ios 
Sres. Letrados Consistoriales, el contrato para la construc­
ción del edificio municipal del distrito de la Latina, adju­
dicado en J1 de Mayo de 1901 A D. Manuel Díaz Basteiro, 
con arreglo A lo que determina el art. ,50 del pliego de con- 
dieiones generales para la eontiatacióii de obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 7 de Dicie:nbre de 1900, 
puesto que el presupuesto de contrata ha sufrido una iiio- 
dilicaeión que excede de la quinta parte del importe de la 
misma; sin entrar poi' ahora A discutir la procedencia de 
las partidas que en su reclamación incluye el contratista, y  
sobre las cuales se hará oportuno estudio para deducir si 
se ajustan ó no A lo que sobre este punto determina el ar­
tículo 5J del referido pliego de condiciones.

Conceder al contratista de la construcción de dos gaie- 
rías cubiertas eu el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudeiia, un plazo improrrogable de dos meses, contados 
desde la notificación de este acuerdo al interesado, para la 
completa terminación de las referidas obras.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eeo- 
nómieo-admiiiistrativas y anunciar subasta con arreglo A 
ellos, para contratar el servicio de arrastre del material 
contra incendios, por término de cinco años, A contar desde 
los dos meses de la fecha eu que el rematante acredite 
haber consti tu ido la fianza definitiva, sobre la base de «Con­
trata eu combinación», ósea autorizando al contratista para 
la prestación de este servicio en combinación con otro anA­
logo, A cuyo efecto se reseñar A tanto el ganado que presente 
afliacerse cai'go del referido servicio, como el que se desti­
ne ai relevo de aquél, y con sujeción al precio tipo de pese­
tas 89.446‘22 cada un año, que serán cargo A las correspon­
dientes partidas de los respectivos presupuestos.

Autorizar el gasto de 2.é80'5Ü pesetas A que asciende el 
suministro hecho por las vigentes contratas durante el mes 
de Enero último, de 500 litros de zotal, 270 de crcolina y  
150 de solución de formaldeliido, para ios servicios del ramo 
de desinfección, y satisfacer dicha suma con cargo al cré­
dito consignado en el cap. I I I ,  art. 9.̂ ', concepto 2.“ del pre 
supuesto vigente.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación de la casa, núm. 5, de la calle del Duque de 
Alba.

Aplicar el gasto de 4íí.715‘4fi pesetas, necesario para 
terminar las obras de empedrado de la calle y plaza de la 
Lealtad, acordadas en el año anterior, A las partidas corres­
pondientes del presupuesto vigente.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, la declaración de excepción de subasta, con arreglo 
al art. 42 del Real decreto é instrucción de 24 de Enero 
de 1905, A fin de poder alquirir por administración el pan 
necesario para el primer Asilo de San Bernardino. Depósito 
de mendigos y Casas de Socorro de esta capital, durante ei 
corriente año; toda vez que tian sido declaradas desiertas 
dos subastas anunciadas para contratar el suininisti'o de 
dicho articulo y no debe elevarse de 0‘40 pesetas el precio 
del kilogramo, que sirvió de base A la última subasta in­
tentada.

Solicitar de! Exorno. Sr. Gobernador civil, la declara­
ción de excepción de subasta, para poder adquirir por ad­
ministración la carne, tocido y garbanzos necesarios para 
las Casas de Socorro, durante el corriente año, por las 
mismas causas que se indican en el caso anterior.

Aprobar el gasto de 2 000 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en el cap. V, art. 2.", concepto 2.” del presu­
puesto vigente, para dar un extraordinario A los acogi­
dos en los Asilos de San Bernardino, durante los días de
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Semana Santa, Pascua de Resurrección y  Santo titular del 
establecimiento.

iSTombrar cinco Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal..

Ascender A Practicante primero de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacante por fallecimiento, al mtls anticuo en el 
escalafón de Practicantes segundos, y nombrar para ocu­
par la resulta de Practicante segundo A un Practicante ha­
bilitado para ascender á numerario.

Nombrar cuatro Practicantes gratificados con 500 pe­
setas.

Interponer recurso de alzada ante el Exemo. Sr, Minis­
tro de la Grobernaciüu, contra la providencia del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, focha 3 del 
actual, por la que se fija en 8 peseras el precio del metro 
cuadrado de terreno expropiado A D, Clemente de Ormeta, 
con destino ai paseo de Ronda, por estimar dicha tasación 
lesiva A ios intereses del Municipio, '

Conceder licencia para construir un hotel, en el solar, 
número 38, del paseo do la Castellana. '

Requerir A los Sres. A. Herrero y Vega, para que 
procedan A la inmediata demolición de unos cobertizos que 
han construido abusivamente, según informe facultativo, 
en la calle de Santa Engracia, núm. 101, y destinado A al­
macenes de maderas, sin la correspondiente licencia y con 
gran peligro para los edificios colindantes; y que por el se­
ñor Teniente do Alcalde respectivo se dicten las medidas 
necesarias para impedir la existencia de dichos almacenes 
en las condiciones peligrosas que hoy existen.

Aprobar un presupuesto de 3.2 U ‘08 pesetas, con cargo 
al cap. IV , art. 2.“ concepto S.® del vigente del Eusanclie, 
en la debida proporción por zonas, para la adquisición de 
materiales de ferretería con destino al arreglo y  calzado 
de herramientas para las atenciones del servicio de Vías 
públicas en las tres zonas.

Aprobar un presupuesto de 2.212‘8íÍ pesetas, con car­
go al cap IV, art, 2.“ concepto 7.“ del vigente del Ensan­
che, pora la adquisición de espuertas, esportones, lias y 
otros efectos de espartería con destino A los servicios de 
Vías públicas en las tres zonas.

Aprobar otro presupuesto de 4.220 pesetas, con cargo al 
capítulo IV, art. 2.“ , concepto del vigente del Ensan­
che, en la debida proporción por zonas, para adquirir de 
la respectiva con trata,, carbón de piedra, hulla y de brezo, 
con destino A los cilindros compresores y fraguas de los 
talleres de Huerta Segura.

Autorizar el gastó de 3.093*35 pesetas, con cargo al v i­
gente presupuesto de! Ensanche, en la debida proporción 
por zonas, para la adquisición en los talleres de Huerta Se­
gura, de materiales de madera con destino A la construc­
ción de cajones, carros de mano y arreglo de carretillas 
para e| servicio de Vías públicas en las tres zonas.

Satisfacer en el acto del otorgamiento de Ja correspon­
diente escritura, la suma de 2.132‘ 10 pesetas, importe 
de una parcela do terreno y sus frutos, sita en término de 
Vicálvnro, de una hectArea, 28 Areas y 58'50 centi Areas, 
equivalentes A 3 fanegas, 9 celemines y 2 estadales del mar­
co de .Madrid, do la cual se posesionó el Ayuntamiento para 
la ampliación que se está efectuando on el cementerio de 
Nuestra Señora de la Aliimdena,

Tomar en consideración y  que paso A la Comisión corres­
pondiente una proposición interesando se proceda A la aper­
tura de las calles del Camino, Ventorrillo y Beila de Francia.

Tomaren consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, las siguientes, para que se sustituya el actual 
pavimento de la calle de Arapiles, desde la gloiúeta de Que- 
vedo A la caite de Magallanes, por e! de prisma ó adoquín 
granitico; para que se lleve A cabo la misma obra en la 
calle de Santa Engracia, desde su comienzo hasta la glorie- 
a de la iglesia, aplicAndosc la cuña que se levanto A empe- 

nrar la inisma calle, desde la iglesia de Chaniberi hasta 
donde alcance; que se coloque una acera por el centro deí 
paseo de la izquierda de la avenida de la Biaza de Toros; 
que se pavimente con adoquín gratiitico la calle de Cova­
n uoias, entre las de Sagasta y  Liieliana; que se Heve A cabo 
Igual obra eii la calle déla  Princesa, desde el pasco de Are- 
neroB A la CArcel Modelo, y  para igual obra eii la calle de 
vedo glorietas de este nombre y de Quo-

Jniita Mniiicipal.

SESIÓN DEL DÍA 12 -

El Sr. Presidente declaró constituida la Junta Munici­
pal que ha de funcionar durante el corriente año.

 ̂ A continuación fué sancionado el acuerdo del Ayunta­
miento, techa 2 del actual, concediendo jubilación, con el 
haber pasivo anual de 1.500 pesetas, al Maestro de las Es­
cuelas públicas D, Rufino Meuéiidez de la Vega.

Se acordó otorgar un voto de gracias á los señores que 
habían formado parte de la Junta anterior, por el fiel des­
empeño de su cometido.

Madrid 8 de Abril do 190(3.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo,

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A
ACTOS. ACUERDOS Y DECRETOS

BATSTXÓO
H ago sabkr: Que autorizado este Exemo. Ayuntamien­

to por Real orden de 21 de Octubre de 1904 para proceder A 
la confección del Registro fiscal y plano parcelario de edi­
ficios y solares de las zonas de Ensanche de esta Capital, 
dispuesto por la ley  de 27 de Marzo de 1900, procedió en
1. de Febrero del año último al reparto de las relaciones 
conespoiidientes acompañadas de una circular explicativa 
do todos los extremos A que habían do contraerse las mis­
mas; y, como quiera que ha transcurrido el año 1905 sin 
que gran número de propietarios hayan cumplido con el de­
ber inexcusable y  obligatorio de presentar en el Negociado 
de Investigación, Comprobación y Registro fiscal las men­
cionadas relaciones, he venido en disponer lo siguiente:

1. “ Con arreglo A lo que disponen los artículos 12 y 13 
de la Instrucción para la formación del Registro fiscal de la 
propiedad urbana y  de los solares del término de Madiñd, 
de 14 de Agosto de 1900, se concede un plazo de treinta 
días, A contar desdo la fecha de la publicación del presente 
bando, A todos los propietarios del Ensanche para que en 
dicho término presenten en el referido Negociado de Inves­
tigación las relaciones de sus fincas y solares

2. “ Dicho Negociado facilitarú, A quien las demande, 
las relaciones juradas correspondientes.

3. “ EstAn en la obligación de proveerse de las mismas, 
los propietarios que por olvido involuntario ó por descono­
cimiento do sus domicilios, no las hubieran recibido.

4. ** Han de tener muy en cuenta los propietarios al de­
terminar el producto Integro de sus fincas, que para fijarlo 
han do atenerse al total precio anual del aiTCndamiento, 
según los contratos vigentes ó los últimos anteriores, caso 
de no bailarse en la actualidad arrendada la finca, y los re­
cibos de inquilinato, pues según lo dispuesto en el aparta­
do 2.® del art. l.° del reglamento de 24 de Enero do 1894, 
no sorA baja en la renta de uná finca lo que el inquilino 
abono, aparte del recibo de inquilinato, por agua, luz, por­
tería y otros servicios, pues todo ello ba de computarse.

5. “ Es de sumo interés que los propietarios tengan co­
nocimiento de que la base para imponer contribución A miPi 
finca lio es precisamente la cantidad que produce eii renta, 
sino la que es susceptible de producir, según se deterraiua 
en el art. 5." del ya citado Reglamento, porque el propieta­
rio es muy dueño de dispensar total ó parcialmente del 
pago de alquileres A alguno ó A todos los que habiten en su 
finca; pero el Eusanclie no puede dejar de percibir la can­
tidad que le corresponda. Cuaiido este caso ocurra, es de­
cir, cuando no existan contratos ó las fincas estén habita­
das por sus dueños, la renta de éstas se estableeerA por 
comprobación con fincas de renta conocida y  que tengan 
iguales ó aiiAtogas condiciones, ó por tasación en venta, en 
cuyo caso el interés regulador serA el que se considere como 
renta del inmueble,

6. ° Si la finca tuviera varios propietarios ó participes, 
extenderá la relación en nombre de todos, el administrador 
si io hubiera; eu sustitución de éste, el mayor partícipe, 
siempre que lo autoricen los demás, y en último caso, cada 
propietario debe declarar la parte que le corresponda,
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expresando si es una mitad, un tereío, etc., etc., de la 
finca.

Cuando las fincas se liallen pro indiviso, la relación ju­
rada la suscribirá el administrador legal del condominio, si 
lo hubiere; en otro caso el condueño por mayor porción ó el 
de mayor edad, si todos luesen participes en igual porción, 
y el condueño residente, en el caso de hallarse ausentes 
los dcniiVs,

Cuando la Anca se halle en litigio, la relación la suscri- 
hit'í'i el poseedor ó tenedor .judicial.

Do la, linca (|ue no tenga dueño conocido, extenderá la 
i'olación el Jefe de este servicio, pero liaciendo constar en 
ella, bajo su iinna, dicha circunstancia y cuantos antece­
dentes pueda adquirir acerca de su procedencia.

Las relaciones juradas de las Ancas que posea el Estado, 
las extenderá y Armará, el Aaininisti ador do Hacienda; las 
que corres])ondan al Exemo. Ayuntamiento irán suscritas 
])or BU Prcsiilente, y las que pertenezcan á otras Corpora­
ciones ó Asociaciones, sea cual fuere el Aii para que se fun­
daron y el carácter social ó religioso de las mismas, aunque 
esLón exentas del pago de contribución, se extenderán y 
autorizarán por los respectivos Presidentes, representantes 
legales, priores, curas párrocos, prelados, etc., etc.

7.'* IjOs ))ro¡)ielai'ios de solares ó tierras enclavadas en el 
Ensanche, estén ó no amillarados, tienen igual obligación 
que los de Ancas, de presentar las eorrcspondieiiles relacio­
nes juradas de los mismos, especificando en ellas si son so­
lares ó tierras, con ó sin productos; debiendo tener muy pre­

sente aquellos que por desconocimiento de lo preceptuado ú 
otras causas no ios tuviesen amillarados en la creencia 
errónea do que los solares ó tierras, ya sean de labor ó im­
productivas no tienen que tributar, que si en el término 
Ajado de un mes no hubieran presentado estas relaciones al 
Ayuntamiento, éste les impondrá con todo rigor las penali­
dades á que le autoriza el art. 11 de ia Instrucción para la 
formación del Registro fiscal.

8, “ Con el An de poder subsanar las faltas que, bien por 
omisión, bien por desconocimiento, puedan existir en las re­
laciones juradas, se citará en la oAcina correspondiente á los 
propietarios, administradores ó encargados autorizados 
legalinente, siendo obligatoria su presentación al objeto 
indicado.

9, “ Transcurridos los treinta días Ajados, se considerará 
á los propietarios, admíiiisti’adores ó encargados, incursos 
en ia multa de 20 á 100 pesetas, que les será exigida por la 
vía de apremio, sin perjuicio de los procedimientos á que 
haya lugar con arreglo á las leyes y disposiciones vigentes.

Teniendo esta Alcaldía Presidencia formado un alto 
concepto del buen juicio y criterio que adornan á todos los 
propietarios de las zonas de Ensanche, no duda que estas 
órdenes, dictadas en beiieñcio de ellos y con un levantado 
espíritu administrativo, serán atendidas y cumplimentadas, 
no viéndose por lo tanto precisada, en contra de su volun­
tad, á imponer los correctivos que se dejan detallados.

Casas Consistoriales de Madrid 20 de Abril de 1906.— 
El Alcalde Pi'esidente, Eduardo Vincenti. ___

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 16 de Abril de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno inieríor.

Dictamen do los Sres. Letrados en resolución gubernativa 
dictada en recurso que entabló D. Manuel Arroyo contra 
ascenso de tbicial tercero del segundo grupo.....................

Instancia do D, Cirilo Guerrero, apoderado de varios casan­
tes de Consumos, pidiendo se cumpla sentencia del Tribu­
nal Contencioso disponiendo la colocación de sus poder­
dantes en las distintas plantillas del Ayuntamiento...........

COMISIÓN 2 ." -Hacienda.

Subvención á la Sociedad fundadora de C olegjos para lia ór­
lanos y pensionistas del Magisterio de España...............

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas..........
Expediente relativo á que el Municipio satisfaga los gastos

de uniforme de la Guardia imuiicipal............................ .
Liquidación del presupuesto de lí¡U5 y oficio de la Alcaldía, 

relaeioiiado con el sabio acreedor de dicha liquidación —  
Comunicación de Contadiiria sobre el déAcit probable que

liabrá de resultar en el presupuesto de 1906......................
Extiedietite de deslinde do terrenos del antiguo arroyo del

Hospital..........................................................................
Ci'ódito (le 8 10‘62 pesetas, por entretenimiento y conservación

de arcos voltáicos...............................................................
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu- 

¡Htesto aprobado por el Ministerio déla  Gobernación. .. . .  
Exención de derechos de obras dol edificio Embajada Britá

nica................................................................................ .
Adjudicación de una parcela do la calle del Arenal al propie­

tario eolindanlo...................................................................
Reclamación de las empresas ile tranvías contra e! cobro de 

derechos de licencias de obras y uso de la via pública..,

COMISIÓN S."—Policía Urbana,

Instancia de ios Inspectores de V’oiicia Urbana, pidiendo ia
inamovilidad..................................................... ..............

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas....

PE C H A
en

q̂ ue pasó al despacho 
de la. Comisión,

T H Á m iT E

acordado por la  Oomisión,

FE CH A 

del mismo«

26 Febrero 19Ü6. Ponencia del Sr. Gara- 
mendi. 26 Febrero i906.

20 Marzo 1906. Ponencia del Sr. Gara- 
mendi. 20 Marzo 1903.

15 Enero 1906. 
19 Enero 1906.

Ponencia Sr. de Blas, 
Ponencia Sr. Prast,

2l Enero 1909. 
24 Enero 1903.

10 Febrero 1906. Informe Contaduría, 21 Marzo 1906.

13 Febrero 1906. Ponencia Sr. de Blas. 21 Marzo 1906.

27 Marzo 1906. Ponencia Sr. de Blas. 28 Marzo 1906.

30 Marzo 1906. Ponencia Sr, Encío, 4 Abril 1906.

30 Marzo 1906. Sobre la mesa. 4 Abril 1906.

28 Marzo 1906. Ponencia Sr, Pró. 4 Abril 1906.

23 Marzo 1906. A los Letrados. 4 Abril 1906.

4 Abril 1906. Ponencia, Sr, Encío. 11 Abril 1906.

9 Abril 1906. Ponencia, Sr. Encio y 
Ormaechea. 11 Abril 1906.

21 Diciembre 1905, 
28 Febrero 1906,

Ponencia Sr. Cortinas. 
Sres. Cortinas, Fatás 

ó Iglesias,

21 Diciembre 1905. 

j 25 Febrero 1900.

I

f
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

del arroyo de Atoclia,

nizadón de limpiezas.

móviles.

aparatos anunciadores en la vía pública.

COMISIÓN i . ’̂ -Obras.

las bocas de riego....................................................
Tendido de cables aíreos del Marqués de Santillana, 
Proposición de un nuevo modelo de bocas de riego,.,

din de ia Escuela de Veterinaria.

Santa Teresa,

abusivo de cables..........................................
Reforma de alumbrado en la Puerta dei Sol,... 
Reconstrucción de la alcantarilla del Barquillo.

lista que íué de piedra partida.............
Construcción, Montalban, 1....................
Denuncia de muro, Núriez de Balboa, 12.
Obras, San Vicente, lo ............................
Expropiación, Duque de Alba, 20 á 24___

COMISIÓN 5.̂ —Beneficeneia.
Expediente de subasta de artículos para la c 

calzado para los asilados de San Bernardino,

cama para los asilados de San Bernardino. 
Instancia de D. José Gómez Jover, solicitandí

escalafón de Médicos supernumerarios......
instancia de D. Valentin Pérez Grande, solic

miento de Médico supernumerario.............
liistacia de D. Homobono Ruiz Peláez, solici

miento de Médico supernumerario.............
Instancia de D. José Jurado y 1 rigo, solici 

miento de Médico supernumerario.............

bramiento de Médico supernumerario.

miento de Médico supernumerario............................... . ..
Oficio del Sr. Regidor Patrono dei Colegio de San Ildefonso, 

interesando t.ÜOO pesetas, para gastos suplÍLÍos en la
cuela-taller de prácticos industriales .......................

Expediente con motivo de una visita girada ai primer con­
sultorio de niños «Gota de lechea.................................

Oficio del Director de los Asilos, remitiendo cuentas para su

tante pesetas i,332..............................................................
Oficio del Sr, Coneejai Inspector de la Beneficencia, propo­

niendo se conceda una gratificación al Escribiente y Orde­
nanza que prestaron servicio en las oposiciones á practi
canles..................................................................................

Oficio del Médico de ia Beneficencia Sr. Masip, solicitando 
se le confiera la representación del Cuerpo de la Beneficen­
cia municipal, en ei Congreso Internacional de Medicina
de Lisboa............................................................................

instancia del cerrajero de los Asilos segundo y tercero de 
San Bernardino, ofreciendo montar sus talleres para ense- 
iiaiiza de ios acogidos, mediante la asignación do tres pe­
setas diarias y casa............................................................

del Sr. Presidente de la Casa do Socorro del distrito 
de Cliamberí, dando cuenta de existir en aquel centro un 
enfermero y un ordenanza camillero imposibilitados de
prestar servicio........ .........................................................

Expediente instruido para ti'asladar la Casa de Socorro de 
Buenavista...................

COMISIÓN Ensanche.

FECH A
on

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TEÁMITE

acordado por la Comisión.

FE CH A 

del mismo«

8 Marzo 1908, Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

8 Marzo 1906.

8 Marzo 1908. Sres. Iglesias, Lequeri-
ca y Paz, 8 Marzo 1908.

Abril 1908. Sres, Vicario y Larrea. 5 Abril 1908.

5 Abril 1908. Sr. Mazzanlini. 5 Abril 1906.

l
1

12 Junio 1905. Sr, Morejón. 14 Junio 1905.
5 Febrero 1908. Sr, Duque de Arévalo, 8 Febrero 1906.

28 Febrero 1908. Sobre la mesa. 6 Marzo 1906.

16 Marzo 1906. Sr. Casanueva, 20 Marzo 1906.

14, Marzo 1906. Sobre ia mesa. 20 Marzo 1906.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva, 27 Marzo 1908,
23 Marzo 1906. Sr. Casanueva, 17 Abril 1906.
22 Marzo 1908. Informe el Negociado, lOAbril 1906.

1 Abril 1906. Sobre la mesa. 10 Abril 1906.
11 Abril 1906. Sobre la mesa. 17 Abril 1908,
M Abril 1008. Sobre la mesa. 17 Abril 1906.
13 Abril 1906. Sobre la mesa. 17 Abril 1908.
13 Abril 1906. Sr. Victorio, 17 Abril 1906.

7 Abril 1906.

9 Marzo 1906. Sobre la mesa. 24 Marzo 1916.

5 Abril 1906, ■>

23 Marzo !908. B s

31 Marzo 1906.
*

k

4 Abril 1906. »

7 Abril 1908. 9

7 Abril 1906. 0 » "

3 Marzo 1908, Sobre la mesa. 7 Abril 1906,

22 Enero 1906. Sobre la mesa. 7 Abril 1906.

lO Abril 1900,

10 Abril 1906. B »

11 Abril 1906. r-

10 Abril 1906. »

14 Febrero 19UÜ.

U Febrero 1966­

1

Sobre la mesa. 7 Abril 1906.
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COMISIÓN 7,̂ —Consumos.

Ponencia de un Sr. Vocal en el expediente por intervención
de ceses lanares en la Real Casa de Campo.......................

Dictamen de los Letrados oninamio que e! arrendatario debe 
pagar el 5 por 10(J anual del valor de íielatos y cajones.... 

Seis expedientes de tejares en solicitud de franquicia de con­
sumos..................................................................................

Comunicación de la Delegación deHaciendatrasIadando sen­
tencia del Tribunal Supremo, confirmatoria del acuerdo 
municipal que reclamó del arrendatario del impuesto de 
Consumos el Ingreso de laca ti tillad cobrada por el 5 por 10(1

■ de! recargo transitorio el día 1,“ de Marzo de 1902.......... i
Comunicación de la Delegación de Hacienda pidiendo el pre­

supuesto del consumo y cantidad respectiva á cada espe­
cie. para hacerlo constar en el contrato deencabezamiento. 

Expediente solicitando la devolución de lianza de un exfiel de
Consumos del extrarradio,'...............................................

Comunicación de un Letrado (íonsistnrial notilicando liaber 
interpuesto recurso ante el Tribunal Supremo contra sen­
tencia del Contencioso provincial, que condena al Ayunta- 
mienlo al pago á D. A. Seres, de cantidades salisfecllas por
materiales destinados ai tercer depósito...........................

Expediente á instancia de la fábrica del gas, resolviendo con­
sulta en el sentido de que el cok que saca para el extrarra­
dio adeude en él los derechos correspondientes................

Informe del Sr. Concejal Inspector á una moción del Conce­
jal Sr. Iglesias en queja por excesivo servicio del personal
del extrarradio..................................... ..............................

Real orden de Gobernación fecha lüde Marzo, relativa al
adeudo de las hortalizas y vei duras..................................

Expediente instruido á un Auxiliar aforador, por faltas en el
servicio............. - ...............................................................

Coinnnieaciún del arrendatario de Consumos denunciándola 
falta al cumplimiento de varias condiciones del contrato.. 

Expediente por intervención de 112 kilos de jabón de tocador. 
Moción de varios Sres. Concejales para que se reclame a) 

arrendatario de Consumos el 40 por 100 del mayor ingreso
obtenido en 1905..................................................................

Comunicación del arrendatario se envíe á los Sres. Arquitec­
tos inuestras de las especies en consulta...........................

Expediente para celebrar nuevo contrato de arriendo del lo­
cal fielatillo de la Elorida...................................................

Instancia de varios canteros, solicitando la supresión del ar­
bitrio sobre la piedra de cantería.......................................

COMISIÓN 8.’̂ -Mercados.

Expediento sobre construcción de un Mercado en el barrio 
de Salamanca....................................................................

COMISIÓN 9.''~£s/)ecfíict¿/os.

Instancia de Doña Consuelo Badiilo, solicitando devolución de 
la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como 
concesionario del teatro Español........................................

FECtHA
en

que pasó al doapacho 
do la  Comisión.

Muñoz, con destino á las calles de Alcalá y glorieta de la 
Alegría, en unión del de D, Juan Gómez Rodulfo.

Licencia para construir una casilla en la línea férrea del
ferrocarril do circunvalación..............................................

Licencia para, construir un cobertizo en el interior de un so 
lar situado en la calle de Juan Bravo, esquina al paseo de
Ronda..................................................................................

Licencia para ejecutar obras de reparación en la casa, núme
ro 8, de la glorieta de Atocha..............................................

Licencia para levantar un sotabanco en la casa, niim. 19, de
la calle de Bretón de los Herreros................

Informe de Contaduría manifestando que existe crédito dis­
ponible para la construcción tie las alcantarillas en la pri­
mera zona del Ensanche ....................................................

Exfiediente incoado porla Administración de Hacienda, inte­
resando la pronta terminación del Registro Fiscal del En­
sanche........................................................... .

Expediente de expropiación de D. Víctor Modesto Lanzas,
para la calle de Abascal,...............................

Informe de! Letrado del Ensanche respecto de una reclama­
ción do D. José Cruz López, sobre nulidad de una cesión 
gratuita de un terreno destinado á la plaza de Salamanca. 

Informe del mismo Sr. Letrado, sobre reclamación formula­
da por el Sr, .Marqués de Miiñiz, interesando el pago de 
superficie expropiada en la calle de O’ Donnell,

3 Abril 190Ö. 

10 Abril 1900.

7 Abril 1900. 

9 Abril 190o. 

11 Abril 1906.

11 Abril 1906.

7 Abril 1906. 

7 Abril 1906.

i 1 Abril 1906. 

9 Abril 1906.

2 Abril 1906.

14 Febrero 1906'. 

9 Febrero 1906.

17 Febrero 1906.

22 Febrero 1906. 

28 Febrero 1906.

6 Marzo 1906.

6 Marzo 1906.

10 Marzo 1906. 

20 Marzo 1906. 

23 Marzo 1906.

7 Marzo 19(16. 
2a Marzo 1906.

27 Marzo 1906.

27 Marzo 1906.

28 Marzo 1906. 

7 Abril 1966.

11 Abril 1906.

18 Mayo 1904.

TU A M IT  E

anordndo poi In ComÍEÍ6n

FECH A

del

Ponencia, Sr. Caballero.

Ponencia, Sr. Lequerica.

11 Abril 1906.
'

7 Abril 1906.

Ayuntamiento de Madrid
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JPECHA
en

que pes6 al despacho 
de la ComUÍón.

tr Amite

acordado por la ComUián.
FECHA 

del mhmo.

Instancia de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5,000 
pesetas, por construcción de una carroza para las fiestas 
del Quijote........................................................................... 13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco, 18 Enero 1900.

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol.................................................................... - .............. 15 Agosto 1905. Sobre la mesa. 1." Enero 1906.

Expediente de creación de una banda de música.................. 28Novbie. 1905. Sobre la mesa. 1." Marzo 1906.
instancia de D, Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­

setas 1.841, por constmeción de una carroza para los feste­
jos de 1890........................................................................... 13 Diciembre 1905. Estudio, Sr. Lequerica. 18 Enero 1908.

Instancia de D. Miguel Porcada, solicitando se recomiende á 
la empresa del Teatro Español el estreno de su drama 
Fernatido.............................................................................. 23 Marzo 1906. P

Proposición del Sr. Párraga, interesando que con motivo de 
la boda de S, M. el Rev, se construya un grupo escolar en 
el disirito del Hospital......................................................... 7 Abril Í9O0.

Proyecto para construir im pabellón restaurant en el Parque 
del Oeste.............................................................................. 11 Abril 1906. «

Proposición del Sr, Mazzantini, para que se construya un 
pabellón para el servicio de la autoridad municipal en la 
romería dé San Isidro y demás festejos.............................. 14 Abril 1906. P

COMISIÓN \0.̂ —EsiadÍstica.

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de D. Manuei Ruiz Zorrilla, á la calle de San 
Marcos................................................................................. 22 Febrero 1906, a

instancia de D. 'Adrián Rofondo, para que se dé el nombre de 
Doña Teresa Nicolau, á la ronda de Vallecas.................... 24 Febrero 1906. y

Oficio del Sr, Alcalde dd barrio de Hernán Cortés acompa- 
iiando un Manual del Alcalde de barrio en AJadrid.......... 29 Marzo 1906. i s

COMISIÓN 11."-Cementerios.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en 
los cementerios de San Justo v San Isidro......................... 18 Mayo 1905. Al Arquitecto. 12 Marzo 1906.

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio de las Animas del cementerio de Santa María.......... 8 Febrero 1906, AI Arquitecto. 5 Marzo 1906.

Expediente sobre imposición de derechos y recargos impues­
tos á las sacramentales por las construcciones realizadas 
sin licencia.......................................................................... 15 Octubre 1902. Ai Letrado. 12 Marzo 1906,

Construcción de la Necrópolis del Este.................................. 19 Diciembre 1905. Informe el Negociado. 12 Marzo 1906.

INSTRUCCiON PÚBLICA
JLTNTA M U N IC IPAL DS PR IM ERA ENSEÑANZA

DKLEOACIÓN REGIA Y rlíESIDENCIA 

C IU C T J iíA K .
Fonnaliziidas ya todas las libretas ó cartillas del Monte 

de Piedad, que por iniciativa de esta Dele^aeiÓR Regia y 
acuerdo de la Junta Municipal de primera Enseñanza, que 
tengo el honor de presidir, debian haber sido distribuidas 
el año anterior en solemne acto público, lo cual no pudo 
tener lugar por causas independientes de la voluntad, y 
por dificultades insuperables é imprevistas, fuerza es re­
nunciar, en esta época ó estación, á la celebración de una 
solemnidad pública para adjudicar en ella dichos premios; 
ni es ya razonable ni oportuno el diferir para más adelante 
sil entrega.

En su virtud, y  en conformidad con lo acordado por 
esta Junta en su última sesión, los Sres. Profesores de to­
das las Escuelas públicas municipales de niños, niñas, 
párvulos, adultos y  adultas de esta Villa, se servirán reco­
ger en estas oficinas las libretas adjudicadas á sus alumnos 
respectivos, para su entrega á éstos.

De sobra saben los Sres. Profesores la importancia, al­
cance y  significación que tienen, y el papel que juegan en 
la educación primaria los pJrewiíos otorgados á los niños.
, . mismo deja esta Junta y  Delegación Regia á la
iniciativa, juicio y acuerdo de los Sres. Maestros la forma 
y el momento de entregar á los alumnos premiados su co- 
iTespondiente libreta, para que produzca beneficioso resul­
tado su adjudicación. A este mismo propósito se encamina 
la publicación en esto periódico oficial de las relaciones ó

listas de los alumnos premiados que á continuación se in­
sertan, y  que comprenden á todos ios propuestos por sus 
respectivos Profesores. A éstos cabe, pues, la satisfacción 
de haber sido atendidas sns indicaciones, y  á esta Corpora­
ción la de haber demostrado, al atenderlas, su imparciali­
dad y buen deseo.

Madrid 10 do Abril de 1906.— El Delegado Regio Presi­
dente, Joaquín Rufz Jiménez.—El Secretario, José Rodrí­
guez Parreño.

Relación de los afí(r:i7iOS de las Escuelas piíblicas de esta 
Corte designados poi- la Corporación para obtener ios pre­
mios donados por la Delegación Regia, con expresión del 
número de la Escitela, sitio en que se halla y nombres y 

■ apellidos.

Premiados con 100 pesetas.

NiSOS

Escuela graduada.—San Bernardo, 80, Román Hernáez 
Torrecilla.

Escuela núm, 7 .—Travesía de la Parada, 8, Jesús Ca­
lleja Anos.

Idem 16.—Puerta de Moros, 6, Vicente Fuentes Her­
nández.

Idem 24.“ Doctor Fonrquet, 22, Isidro Gil y Benito.
Idem 32.—Mercado de Trasmiera, 2, Julio Marqués y  

Gracia.
Idem 34.—Galileo, 5, Ramiro Vicente Benedí.
Idem 35.—Pacífico, 55 antiguo, Antonio Coto y Neira.
Idem 39,—Rodas, 11, Juan Pérez Aquilelía.
Idem 44 —Luna, 14, Fr.ancisco Hernández López,
Idem 54.—Guindalera, Manuel Muñoz Ctrilla.

I I
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Escuela núm. 58.— Alfonso X II, 5, Eduardo P. Monedero. 
Primer Asilo de San liernardino, Manuel Errasti.

k iSas

Escuela graduada.— Barco, 24, Mercedes Alamo Bueno.
Escuela núm. 1.— Amaniel, 7, Encarnación Flórez Blan- 

c]uer.
Idem 7.—Travesía de la Parada, 8, Pura García Peñas.
Idem 11.—Costanilla de los Desamparados, 15, Flora 

Mateo de la Torre.
Idem 23.—Luna, 14 duplicado, Amalia Mora y Barco.
Idem .33.—San Bartolomé, 7, í) y 11, Araceli Ibáñez 

Guinea.
Idem Tarragona, 2.5, Avelina García Bello.
Idem 39.—Plaza del Cordón, 3, Antonia García Serrano.
Idem 44.—Santa María, 4.3, Consuelo Núnez Martínez.
Idem 52.— aiartín de los ileros, 21, Pilar Mayorga Gó­

mez.
Idem 56 —Barco, 21, Julia García Rodríguez.
Idem 61. -Puerta de Moros, 6, Benita del Cerro y 

Ubero.
Idem 63.—León, 30, Rosario Gómez Bonilla.

Premiados con 50 pesetas. 

NIÑOS

Escuela graduada.—San Bernardo, 80, Manuel Pinilla y  
Osés,

Modelo Superior,—Plaza del Dos de Mayo, 2, Antonio 
Atienza Núflez.

Escuela núm. 1.—Reina, 8, Francisco Mouriz y  Ramos. 
Idem 5 .—Pontejos, 2, Eduardo Miravalles Molina.
Idem 6.—Fomento, 6, José Muñoz y Pérez.
Idem 9. Fuente de la Teja, Luis Esteban y Santamaría, 
Idem 12.—Amaniel, 7, Antonio Delgado y Pascual. 
Idem 14,- Puerta de Moros, 6, Juan M. Tapia Ojemba- 

rrena.
Idem 1 7 .-Huerta del Bayo, 14, Basilio García Lizcano. 
Idem 50.—Luzón, 6, Luis Caries Arnal,
Idem 53. - San Bernardo, 85, José Miguel Sauz.
Idem 55.-San  Cosme, 22, José Maldonado Queipo. 
Idem 63.—Santa Isabel. 12, Emilio Onsalo Depedre.

NIÑAS

Modelo Superior.—Plaza del Dos de Mayo, Amparo Ar- 
jona y SanjuAn.

. Escuela núm. 13.—Mesón de Paredes, 25, Joaquina Uce- 
do Asensio.

Idem 17,—Tres Ciuccs, 4, Encarnación Súenz Macbi- 
fiena.

Idem 20.— Bravo Murillo, 74, Emilia Ilernúiulez García.
Idem 24.— Carrera de San Isidro, 4, Vicenta Castro y  

SAnchez.
Idem 27.—Pozas, 12, Victoria Ruiz Madrileño.
Idem 32,— Mercado de Trasmiera, Manuela Jiménez 

Carrizo,
Idem 34.—Blasco de Garay, 22, Mercedes Gúndara Sisí.
Idem 49.—Méndez Alvaro, 14, Jesusa Camarma Gon- 

zíUez.
Idem 50.—Sagunto, 16, Cúndicla Bermejo y Francisco,
Idem 53.—Hilario Peñasco, 9, Eulalia de la Torre y  

Pantoja.
Idem 55.—San Bernardo, 85, Julia Pérez González.

Premiados con 25 pesetas.

NIÑOS

Escuela núm. 18.—Travesía de Trujillos, 2 Agustín 
Gastesi Hernández.

Idem 23.—Claudio Coello, 41, José Delgado y Monte­
negro. .

Idem 25.— San Simón, 8, Francisco García Sáinz.
Idem 26.— Ribera de Curtidores, 8, Pablo Prieto y Na­

varro,
Idem 27,— Costanilla de los Desamparados, 15, Marce­

lino Jimeno Orse.
Idem 33.—Barco, 32, Gregorio Mateo Lafuente y Luis 

Cantón Molinero.
Idem 41.—Jerte, 2, Jesús de la Torre Moreno,
Idem 43.—Don Pedro, 9, Eduardo Rubio Galindo,
Idem 48.—Núflez de Arce, .8, Feliciano Heniando Sanz.
Idem 56.—Florida, Pedro Gallo é Ibeas.
Idem 64.—Fuenterrabia, Domingo Ugarte Cerro.

NIÑ.AS

Modelo elemental,—Plaza del Dos de Mayo, Juana Gar­
cía López.

Escuela núm. 3.—Fomento, 6 y 8, Julia Moneada y  
Garda,

Idem 4.—Bordadores, 3, Magdalena Martínez.
Idem 5.—Belén, 2, Emilia González y Márquez.
Idem 9.—Santa Isabel, 12, Gregoria López Salinero. 
Idem 14.— Tabeniillas, 2, Concepción Majano Araque 
Idem 15.—Segovia, 8, Cannen Sidro Jaureguiberry (1). 
Idem 21. —Artistas, 1, Nicasia Penavade González. 
Idem 25.—San Andrés, 1, Cecilia Gallegos y Pérez. 
Idem 28.—Rodas, 11, Concepción Cadenas y Salgado, 
Idem 30.—Olmo, 10, Fortunata de la Rosa Blanco. 
Idem 31,—Carretera de Andalucía, 6, María Simón 

Raposo.
Idem 36.—Pacífico, 35, Antonia Segura Zoate.
Idem .38.— Trujilios, 1, Emiliana Frutos y González. 
Idem 41. Concepción Jerónima, 43, Ascensión Tavira 

Benito.
Idem 44,—Santa María, 42, Pilar González Monge. 
Idem 4 5 .-Jerte, 2, Francisca Nigro y  Mirón.
Idem 47. —Amparo, 90, Laura Gutiérrez y Ruiz.
Idem 48. -Prosperidad, Juana Espi Domingo.
Idem 54. ~ Echegaray, 19, María Rodríguez y Germán. 
Idem 57, —Fuente de la Teja, Margarita Martin Ortega. 
Idem 58,—Obispo Sancha, María Bermúdez Baldizán. 
Idem 60.—San Cosme, 22, Consuelo Nájera y González, 
Idem 62.— Paseo de las Acacias, 2, Elena Moreno Gu­

tiérrez. _
(Se continuará).

Relación de [as Escuelas públieas de niños de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes durante el mes de la teclia.

Escuela graduada.—San Bernardo, 80, Rafael Nieto y 
Milla. _

Escuela núm. 2.—Travesía de Trujillos, 2, Simón Ló­
pez y  Martínez.

Idem 3.—Molino de Viento, 36, Manuel Fernández Tres- 
galio,

Idem 11. Prado, 4, Casimiro Santa Engracia y  Perdi­
guero.

Idem 15.—Calatrava, 29, Antonio Yáñez Gismero.

t i '
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1 Reina, 8 ................................... .. .............. > > 107 9 4

2 Travesía de Trujillos, nú­
mero 2........................... 53 4 5 » >

3 Molino de Viento, 34................. » 13 7 3

4 IIMario Peñasco, 9 ....................... 35 30 1»

5 Pontejos, 2 ............................................ 50 52 > »

6 Fomento, 6 v  S , . ............................. 1 ■ 90 8 4

7 Travesía de la Parada, nú 
mero 8 ................................ .. .............. > 56 48

8 Callejón de Leganilos, 2 » » 95 85
9 Fuente de la Teja .................... ...

Concepción Jerónima, nú 
mero 43...............................................

» » 8 2 63
10

> 6 8 53
11 Prado,4............................ 53 49 » >

12 Amaniel, 7 ............................................. » > 92 76

r. :I

(i) Por dofmición de ©»tn,. iiififti so adjudica la  cíVrtUI a correspondía uto 
^ BU desgraciada madre, Jacolja Jauroguibcrry.
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13 Fúcar, 13........................... > > 116 99
14 Puerta de Moros, 6........... 58 54 > 9

15 Calatrava, 29..................... » 1 140 125
16 Puerta de Moros, 6 , .......... > 9 135 108
IT Huerta del Bayo, lá........... » 9 102 68
18 Travesía de Truüllos, nú-

mero 2 ........................... > 9 55 48
19 Carrera de San Isidro, nú

mero 4 .......................... » 9 114 85
20 Santa Engracia, 82............ * 9 76 70
21 Ecliegaray, 19................... > 9 81 72
22 León, 30 ,. ....................... > 9 86 78
23 Claudio Coello, 45.............. 76 67 > 9

24 Doctor Fourquet, 22.......... > 9 9 *
25 San Simón, 8..................... > 9 90 86
26 tíibera de Curtidores, 8 ..,. > > 130 105
27 Costanilla de los Desampa-

rados, 15,....................... > » 150 120
28 Costanilla de San Justo, nú

mero 2 ........................... > 9 105 72
29 Traíalgar, 9....................... » 9 44 26
30 Mesón de Paredes, lüü...... » 9 93 85
31 Antonio López, 6............... > » 130 100
32 Mercado de Trasmiera, nú-

mero 2 ............................ » 9 80 68
33 Barco. 32........................... » 9 66 58
31 Galileo, 5........................... » » 90 75
35 Pacífico, 9.......................... > » 113 85
30 Tarragona, 25............................ * 9 37 28
37 Juan de Austria, 5 .................. P » 141 120
38 Blanca de Navarra, C............ > > 45 36
39 Hodas, 11....................................... '82 75 9 9

40 Méndez Alvaro, 14.................. » 9 100 88
41 Jei'te, 2 ........................................... > 9 96 70
42 Arco de Santa Marla, 4____ » 9 99 83
43 Don Pedro, 7 .............................. > 9 152 136
41 Luna, 14......................................... > 9 50 43
45 Luis Cabrera, 16....................... 1» 9 96 90
46 San Andrés, i .......................... 43 36 ■ 9

47 Sagunto, 16.................................. > 9 51 41
48 Núnez de Arce, 8 ..................... > 9 75 71
49 Martín de los Heros, nú-

mero 30..................................... 41 38 9 9

50 Luzón, 6.......................................................... » A 82 74
51 Olivar, 17...................................................... > 9 70 55
52 Tres Cruces, 2................... » 9 , 64 58
53 San Bernardo, 85...........  , » 9 70 60
54 Juan de la Hoz....................................... > » 62 51
55 San Cosme, 22....................................... P 9 99 79
56 Florida, 16............................................ 9 9 142 119
57 San Ignacio, 3 ....................................... 9 » 67 62
58 Alfonso X il, 9 .................................... 9 9 56 46
59 Plaza de Cliamberl, 7 ................ 9 9 121 108
60 Pi'iiicesa, 14.......................................... 9 9 60 51
61 Guipúzcoa, 4.................................. 1 9 96 85
62 Doctor Ftiurquet, 22...................... » > 9 9

63 Sama Jsabel, l2........................ 9 9 124 109
64 Fuenierrabia............. ...... 9 9 138 124

Asilo de San Bernardino., . » 9 72 72
Modelo.—Plaza del Dos de

2.......................... 49 42 » >

iviodelo,—P/aza del Dos de
Mayo, 2 ..................................... » > 55 45

Normal Central.—San Ber-
nardo,86..................... 32 27 9 9

Normal Central.—San Ber-
nardo, 80................... » 9 202 176

Escuela Asilo mlm. 1, Gar
cilaso.S................... 9 9 9 9

Escuela Asilo, núm. 2, Cal
vo Asensio, 9.......................... 9 21 21

Escuela Asilo r.úm. 3, Ga
Jileo, 5............... 9 » 23 23

T o ta l  ............. 581 515 5.257 4.350

I Reiaclón de las clases nocturnas de adultos establecidas en esta Capital, 
con el número de los matriculados y presentes durante el mes de la Cecba.
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1 San Bernardino..................................... 50 50
2 Callejón de Legamtos, 2....................... 54 26
3 Molino de Viento, 34............................. 40 25
4 Guindalera.......................................... 37 20
5 Plaza dei Dos de Mayo, 2..................... 26 18
6 Claudio Coello, 45................................ 56 40
7 Costanilla de los Desamparados, 15---- 60 2ü
8 Santa Isabel, 12.................................... 52 44
9 Pacífico, 9.............................................. 40 25

10 Don Pedro, 7............................  .......... 50 24
11 Calatrava, 29...................................... . 45 32
12 Antonio López, 6.................................. 40 28
13 Trafalgar, 9.......................................... 15 9
14 Mesón de Paredes, 100.......................... 50 21
15 Guipúzcoa. 4......................................... ■ 44 22
16 Rodas, 11.............................................. 56 30
17 Luis Cabrera (Prosperidad).................. 60 40
18 San Bernardo, 80.................................. 51 39
19 Carrera de San Isidro, 4....................... 52 16
20 Méndez Alvaro, 14................................ 30 22
21 Fúcar, 13............................................... 58 30
22 Olivar, 17.......................... ................... 40 25
23 Ribera de Curtidores, 8........................ 40 20
24 Fomento, 6 y 8...................................... 40 26
25 Travesía de Ja Parada, 8...................... 60 35
26 Martín de ios Heros, 30........................ 20 14
27 Galileo, 5............................................... 40 22
28 Tres Cruces, 2....................................... 39 17
29 Arco de Saota María, 1........................ 27 18
30 Luzón, 6................................................ 50 30
31 Costanilla de San Justo, 2..................... 50 23
32 Plaza de Chamberí, 7............................ 35 28
33 Prado, 4................................................ 38 24
34 Puerta de Moros, 6, segundo................ 24 18
35 Fuenterrabía......................................... 40 25
36 Alfonso, Xli, 9 ...................................... 52 18
37 Puerta de Moros, 6, principal............... 40 23

T o t a l .............................. 878 529

Madrid 31 de Marzo de 19Ü3.—El Inspector, Nicolás Es­
cudero.

Escuelas de pirvulos— Matricula y asistencia en Marzo de IflOfi,

.ifies) SITUACIÓN tlIBICftl itlts lilis iSlSTiliai

Modelo,—Plaza del Dos de 
Mayo, 2.......................... i 84 73 111 147

1 General Pardillas, 16......... 92 52 40 70
2 San Simón, 8..................... 171 99 72 130
3 Mercado de Trasmiera, 2,. lüü 60 40 70
4 Jerte, 2............................... lüO 64 3íí 70
5 Rodas, 11........................... 153 77 76 lio
6 Glorieta de Quevedo, 9...... 80 46 31 60
7 Tarragona, 25.................... 17U 93 77 120
8 Carrera de San Isidro, 4__ 122 80 42 50
9 Fuenterrabía, 11— .......... 183 87 96 160

10 Mesón de Paredes, 85........ 117 62 55 lio
11 Hermosilla, 11...................

Doctor Fourquet, 22. Cerr,“
120 52 68 lio

12 9 9 1 >
13 Taberniilas, 21................... 140 85 55 120
14 Luis Cabrera (Prosperidad) 113 68 45 90
15 Trafalgar, 9 , ..................... 25Ü 150 100 180
16 Paseo de las Acacias, 2... 93 60 35 60
17 Costanilla de los Desampa­

rados, 6.......................... 160 108 52 Í30
18 Pontejos, 2........................ 154 97 57 120
l9 Cerrada,........................... S 9 9 »
20 Caños, 1............................ 117 70 47 92
21 Tutor, 29............................ 160 90 70 120
22 Guipúzcoa, 4 (Cuatro Cam.̂ ") 120 70 50 lÜO
23 •Ahunetla, 1........................ 165 66 39 78
24 Méndez Alvaro, 14 (Sección 

de párvulos)................... 130 70 51 112

TOTAt.............. 1.785 1.351 2,409

I i

^



3 4 4 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE KADIUD

ESCUE3LAS M UNICIPALES DE N INAS

MatrícAíla y asistencia en Marzo de 190G.
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1
2
3
4
5 
(i
7
8 
9

10
11
12
13
H
1,'j
lü
17
18 
1!) 
20 
21 
22
23
24
25 
2«
27
28 
29 
3Ü
31
32
33
34
35 
3ti
37
38
39 
4U
41
42
43
44
45 
4(1
47
48
49
50
51
52
53 
51 
55 
58
57
58
59 
GÜ 
61 
62 
63 
61
65
66 
67

Práctica, agregada á la Normal.—Bar­
co, 24..................................................

Modelo Superior. — Plaza del Dos de
Mayo..................................................

Modelo Elemental.—Plaza del Dos de
Mayo..................................................

Amaniel, 7...........................................
Superior.—Bolsa, 16.............................
Fomento, 6 y 8......................................
Bordadores, 3........................................
Superior.-Belén, 2...............................
Don Martin............................................
Travesía de la Parada, 8 ......................
San Simón, 8 .......................................
Santa Isabel, 12.....................................
Superior.—Cerrada...............................
Costanilla de los Desamparados, 15----
Huerta del Bayo, 14...............................
Mesón de Paredes, 25...........................
Superior.—Tabernil las, 2, ....................
Segovia, 8..............................................
Toledo, 125............................................
Pasaje de Murga, 4...............................
Caballero de Gracia, 25.........................
Tres Cruces, 2.......................................
Bravo Murillo, 74....................... ...........
Cuatro Caminos....................................
Alameda, 1..........................................
Luna, 14....................... ........................
Carrera de San Isidro, 4...........  ........
San Andrés, 1.......................................
Núñez de Arce, 8.................. ................
Pozss, 12............................................  .
Superior.—Rodas, 11...........................
Arco de Santa Marta, 4........  .............
Olmo, 10..............................................
Puente de Toledo................................
Mercado de Trasmiera, 2...................
San Bartolomé, 7 y 9.................... ,
Blasco de Garay, 22............................
Pacifico, 35..........................................
Tarragona, 25....................... ..............
Cerrada............................... ................
Superior.—Trujillos, 1........................
Plaza [iel Cordón, 3.............................
Plaza del Progreso, 14........................
Concepción Jerónima, 43....................
Justimano, 7........................................
Oriente, 3.............................................
Sania Marta, 32.................... ..............
Jerte, 2............................. ..................
Blanca de Navarra, 6..........................
Amparo, 90..........................................
Luis Cabrera, (Prosperidad)...............
Méndez Alvaro, 14..............................
Sagunlo, 16..........................................
Plaza del Ancel, 20.............................
Superior.—Marlin de los Heros, 21___
Idem.—Hilario Peñasco, 9............... ..
Idem,—Ecliegaray, 19.......................
Idem.—San Bernardo, 85..................
Barco, 21...........................................
Fuente de la Teja...............................
Guindalera.........................................
Trafalgar, 9 .......................................
San Cosme, 22,..................................
Puerta de Moros, 6............................
Paseo de las Acacias, 2.....................
León, 30............................................
Plaza de Chamberí............................
Prado, 4.............................................
Cenada................  ..........................
Zurbano, 50 (Escuela Asilo)...............

T otal.

ESCUELAS DE ADULTAS

MatHcAíla y asistencia en el mes de Marzo de 1906.
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186 140

97 90

100 92
115 91
76 (i5

115 E6
51 40
73 51

50
74 52

107 85
120 90
> »
99 85
79 55

100 70
129 lOÜ
130 lo:
70 60
95 75
83 75
75 55

105 85
90 70
93 6S

120 1Ü8
124 95
80 t>5
76 66
79 68
95 83
86 65

143 120
94 75

122 95
lio 90
80 61
86 70

102 70
» >

82 55
105 90
90 78
83 70
80 70

lio 68
76 66

120 70
44 34

lÜÜ 72
105 70
92 67

130 100
78 05
90 70
75 65
63 54
65 55
83 68
57 46
60 40
96 77
so 65

120 90
124 71
91 70
85 75
92 70
9 s

38 38

6.239

itieiit S IT U A C IÓ N imIcFii iSISTEtm

1 Artistas, 1............................. ............... 30 20
2 Pasaje de Murga, 4............................... 39 18
3 Sánchez Rueda,2.................................. 20 15
4 Carrera de San Isidro, 4....................... 24 14
5 Huerta del Bayo, 14............................. 22 15
6 Juan de la Hoz, 12 y 14......................... 27 18
7 Oriente, 3.............................................. 24 14
8 Barco, 24............................................... 29 17
9 Segovia, 8.............................................. 48 31

10 Toledo, 125............................................ 40 20
11 Mallín de los Heros, 21........................ 40 11

T otal.......................... 343 193

Madrid 31 de Marzo de 1906. — La Inspectora, Matilde 
G. del Reai.

SECRETARÍ A
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fe­

cha 9 del corriente, teniendo en cuenta las manifestaciones 
hechas por un Sr. Concejal en la anterior sesión celebrada 
por el Ayuntamiento, ha tenido á bien disponer se recla­
me de esa Teueneia de Alcaldía del digno cargo de V. S., la 
remisión en el plazo más breve posible, de una relación de 
todos los edificios públicos dependientes del Estado, de la 
provincia ó de cualquiera otra entidad, incluyendo las 
Iglesias y  demás edificios religiosos que se encuentren en 
mal estado de revoco y conservación.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 14 de Abril de 1906, —El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

4,933

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 
del corriente, ba acordado la provisión por concurso públi­
co, de las plazas consignadas en el presupuesto municipal 
vigente, y que se detallan á continuación:

Para la primera Escuela de Sordomudos y Ciegos.
Profesor de solfeo, piano y armònium, detada con 1.500 

pesetas.
Profesor de violin, con 1.000 id.
Profesor de dibujo, con 1,000 id.
Un auxiliar especial de ciegos y  copista, con 1.000 id.
Maestro joyero engastador, con 1.500 id.
Maestro sillero-cestero, con 1..500 id.

Para la segunda Escuela de Sordomudos y Ciegos.
Maestra auxiliar de niñas y Profesora de labores, dota­

da con 1,250 pesetas.
Un auxiliar especia! de ciegos y copista, con 1.000 id.
Para optará cualquiera de estos cargos, se requiere;

1. ” Ser español, y, en su caso, estar libre de responsa­
bilidad de quintas y poseer títulos ó certificados de aptitud 
para el desempeño de los respectivos destinos.

2. “ Demostrada la idoneidad, sei'áu preferidos los con­
cursantes que posean títulos de especialidad ó certificacio­
nes de estar familiarizados con Jas enseñanzas de sordo­
mudos y ciegos,

3. " Para las ciases de auxiliares de ciegos y  copista y 
Maestro cestero-sillero, serán preferidos los que, adolecien­
do de defecto de la vista, demuestren mayores aptitudes, 
acreditandrt, de una manera fehaciente, sus condiciones 
de copista les ptiiiTTOs y de su oficio el segundo, ciándose 
preferencia á los procedentes del Centro ele ciegos de 
Madrid, '

4. " Se señala el plazo de quince días, á contar desde la 
fecha de la publicación del pn sente anuncio en el Eiario

i
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Oflcial de Avisos, para la presentación de solicitudes, las 
que deberán hacerse en papel de 11/ clase, acompañándo­
se á las mismas los titalos, certificaciones y demás docu­
mentos acreditativos de idoneidad y mérito de los concur­
santes, y  en cuyas instancias se fiará constar con toda cla­
ridad el cargo A que se concursa.

5.“ Terminado el plazo de los quince días fijado, se 
reunirá el Tribunal que fia de juzgar el concurso, presidido 
por el Excino. Sr, Alenldé, y  compuesto de tres señores 
Vocales de la Comisión de Hacienda, de los dos Directores 
de las Escuelas municipales de Sordomudos y Ciegos y  del 
señor Concejal Inspector de los mismos, cuyo Tribunal 
examinará los documentos presentados y  formulará las 
propuestas de los concursantes que baya tenido á bien de­
signar por las mejores condiciones que reúnan, sometién­
dose aquellos á la Comisión de Hacienda á fin de que ésta 
eleve el oportuno dictamen al Exemo. Ayuntamiento con 
la brevedad posible.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Abril de 1906.— El Secretario, F. Fuano 

y Oarriedo.

En trámite en esta Secretaría de mi cargo un expedien­
te sobre expropiación de terrenos con destino á la calle de 
Santa Engracia, á la testamentaria de D. Manuel Caldeiro, 
D. Vicente Eniz Alonso, herederos de D, Santiago Alcá­
zar y  de D. Nicolás Candaiija, é ignorándose el paradero 
de estos últimos, se les cita por medio del presente edicto, 
último de los que enumera el art. ^5 de la vigente ley de 
Ensanche, á fin de que durante el plazo de treinta días, 
contados desde su inserción en los periódicos oficiales, com­
parezcan en dicho expediente por sí ó por persona que le­
galmente les represente, al objeto de celebrar la avenencia 
prevenida en el art. de aquella ley; advirtiéndoles que, 
de lio verificarlo, les representará en tal trámite y en los 
sucesivos el Ministerio Fiscal.

Madrid 16 de Abril de 1906.— El Secretario, F. Rttano 
y Carriedo.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 14 del 
actual, de conformidad con lo propuesto por su Comisión 5./ 
se ba servido deferir á lo solicitado por D, Juan Ors y Ko- 
sal, acordando la inclusión en el petitorio tarifa de medica­
mentos de la Beneficencia municipal, de las aguas y salea 
de Mediana de Aragón, con arreglo á los precios siguientes:

Botella de agua de Mediana, 1 peseta.
Frasco de sales de id,, 2 id.
Cajita *ldeali de id. id., 0‘25 id.
Idem de sales del Pilar, l id.
Lo que tengo la lionra de comunicar á V. S, para sn co­

nocimiento y el del personal facultativo asignado á esa de­
pendencia de su digno cargo.

Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 17 de Abril 
de 1906—El Secretario, F. Ruano y Oarriedo.

Sres. Presidentes de las Casas de Socorro.

El Exemo, Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 
do Febrero próximo pasado, lia acordado sacar á la venta 
en priblica subasta una parcela de terreno, propiedad de la 
Villa, de 232 metros cuadrados y 6 decímetros, equivalen­
tes á 2,988 pies cuadrados y 94 décimas de otro, cuyo te­
rreno tiene fachadas á las calles de la Florida, iiúm, 1, 
Ilortalcza y San Mateo, bajo el precio tipo de 74.723*60 
pesetas, ó sea á razón de 25 pesetas el pie cuadrado; enten­
diéndose que el pago podrá hacerse en Obligacioucí de ex­
propiaciones en el Interior, por haberse adquirido el teiue* 
no satisfaciendo su importe en igual clase de valores, y ser, 
por tanto, aplicable lo dispuesto por la líeal orden de emi­
sión de los mismos de 1.** de Noviembre de 1899.

Y en cunipHmiento de lo dispuesto en el párrafo quinto 
de la regla 10.". como caso comprendido en la regla 3." de 
la Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 19 de Junio de 1901, se anuncia al público que el expe­
diente de referencia queda expuesto, por término de diez 
días, en esta Secretaría, durante el cual serán admitidas 
cuantas reclamaciones se formulen contra el citado acuer­
do municipal,

Madrid 19 do Abril de 1906,—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 1.“ 
de Diciembre último, al otorgar licencia al Exemo, señor 
Marqués de Alta Villa, en concepto de apoderado del señor 
Don Baldomcro Alonso Domínguez, Visitador y actual po­
seedor del cementerio de la Patriarcal de esta Corte, para 
construir un Columbario eoii cripta y  osario en terreno de 
dicho cementerio, se ha servido conceder un plazo de seis 
meses, contado desde el dia siguiente á la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, é independiente del 
que, por virtud de la Real orden de 31 de Agosto de 1899, 
sobre traslación de los restos cadavéricos de los cemente­
rios del Norte & la proyectada Necrópolis del Oeste, se fijó 
en el mismo año por el Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para que las personas interesadas puedan dedu­
cir las reclamaciones que consideren convenientes á fin de 
que sea respetado su derecho.

Estas reclamaciones, debidamente documentadas, se 
presentarán de diez á doce de la mañana, todos los días no 
feriados, en el Negociado 5.“ do esta Secretaría,

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el Excelen;- 
tisimo Sr, Alcalde, se anuncia al público para su conoci­
miento.

Madrid 20 de Abril de 1906,—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo. •

S T J B -A .s a ? ^ S

Esta Excnia. Corporación ha acordado, en sesión de 14 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar partí contratar el suministro de rail 
camastros de madera con destino á los Asilos de la Noche 
y  Depósito de mendigos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
niíiniftesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas) y  en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este animcio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse, cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transenrridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 dei Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.
- Madrid 17 de Abril de 1906.— El Secretario, F. Ru,ano 

y Oarriedo. -

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 14 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de rail 
colchonetas de lana doble y  cerda vegetal con destino á los 
Asilos de la Noche y Depósito de mendigos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas) y  en las horas de doce á dos, duraute 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se'anuiieia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 17 de Abril de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 14 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el mobiliario, ropas, 
jiistrnmentos quirúrgicos, efectos y enseres, instalación de 
timbres y alumbrado eléctrico con destino á la Casa de So­
corro, sucursal del distrito del Hospital.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne-

■
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gocíado de Sabastas) y en las tioras de doce íl dos, dorante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en e! Boletín 0¡icial de la provincia, denti'o de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra diciia subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugai' á reclamación alguna y  so tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. Ü9 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 17 de Abril de 1906.— El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

LtOUNOÍAB e x p e d i d a s

Pov el Negociado 4 °  (Obras),
Reformas.—Arenal, 11; Fe, 6; Santa Brígida, 2; Vene­

ras, 5; Barbieri, 4 (todas del interior).
Revoco y saneamiento,—Felipe III, 1 (interior).
Ahjuilar.— Plaza de Isabel II, 1 (interior).
Saneamiento parcial.- Rodas, 2 (interior).
Sifón.—Barbieri, 23; Palma, 59 (las dos del interior).

Por el Negociado 6.° (F^isanche),
Ejecución de obras de reforma, en las ñneas situadas en 

la calle del General Porlier, núm. 32 provisional, y Gene­
ral Oráa, núm. 3.

Construcción do un pozo negro y cerrar con mnro de 
ladrillo los linderos Norte y  Sur de la finca, núm, 25, de la 
calle del Principe de Vergara.

Desatranco de una bajada de aguas pluviales, corres- 
poiidieuto á la casa, núm. 13, de la calle del Cardenal Cis­
neros.

Alquilar la finca, núm. 34, de la calle do Galileo.
Por el de Obras de menor cnantia.

Apertura de establecimientos.— Atocha, 92, sastrería; 
Cuchilleros, 9, muebles usados; Carretas, 22, camisería; 
Cafiizares, 4 y 6, aviso de tinte; Conde Duque, .32, taller 
de vidriero; Cava Baja, 5, venta de corcho; Cainpoamor. 8, 
composturas de platero; Estudios, 18, y  Espíritu Santo, 13, 
ropas de iiiflo; Estudios, 18, pcluc|ueria; Gravina, 4, com­
pra-venta mercantil; llortaleza, 53, sastrería; Ilortaleza, 
número 55, colclioneria; López de Hoyos (solar), huevería; 
Molino do Viento, 14, prendería; Magdalena, 26, sombrere­
ría; Noviciado, 2, muebles usados; Ocho Hilos (paseo de los) 
número 141, frutería; Oso, 17, tornería; Preciados, 17, ob­
jetos de escritorio; Ribera de Curtidores, 33, muebles usa­

dos; San Martín, 3, centro de información de »La Mutua 
Urbana»; San .lerónimo (carrera de), 29, joyería; San Lu­
cas, 9, compra venta de hierros; Velázquez, 18, zapatería.

Revocos.—Alberto. Aguilera, 8, 11, 13 y  15; Angel, 5; 
Atocha, 1.33; Bailón, 9; Caravaca, 3; Cervantes, 16; Desen­
gaño, 6; Esperanza, 9; Evaristo San Miguel, 13; Fuenca- 
rral, 26; Coya, 8; Huertas, 29;-Jardines, 5; Lope de Vega, 
números 55 á 61; Legaiiitos, 22 y 24; plaza del Progreso, 6; 
plaza de San Miguel, 7; Parada, 3; Santa Isabel, 38; San 
Ildefonso, 23 y 25; San Quintín, 6; Santa Isabel, 41; Zur- 
bano, 10.

Colocación de portadas —Arenal, 20; Jorge Juan, 4.
Colocación de cortinas,—Carranza, 10.
Derribos.— Rodas, 26; Ventorrillo, II .
Colocación de escaparates. —Corredera Alta, 12.
Colocación de muestras — Carmen, 25; Fuenearral, 90; 

Hilario Peñasco, 3; Mayor, 7 y  9; Roma, 73.
Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Obras de alcantarillas.— Limpieza y  reparación de atar­
jeas, Bellas Vistas; Ferrocarril, 10; Postas, 36; Hartzen- 
buscli, 12; Toledo, 125; costanilla de los Angeles, 4; Cara- 
vaca, 7; Toledo, 121; Rey Francisco, 20; Maldonadas, 5; 
Gravina, 5; Huertas, 23; Redondilla, 3; costanilla de San 
Aiidrós, 12; Postas, 28; Prado, 27; Preciados, 19; Regue­
ros, 8; cuesta de Santo Domingo, 16.

Acometida á la general. Alcalá, 140, 142 y 144; plaza 
de Puerta Cerrada, 4; Ayala, 34.

Obras de fontanería.— Acometida de agua del Lozoya, 
Alcántara, 25.

Reparación de cañería del Lozoya.— Costanilla de San­
tiago, 13; plaza del Rastro, 16; Relatores, 4; Humillade­
ro , 7.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 6 al 19 de Abril de 190(i.

X J L  T  I  Twr A .

.HIEMOa n r . \ »

Sisas...........
Empréstito de

1861.............
Idem de 1868...
Resultas........
Expro piado- 

nes(interior). 
Idem (Ensan­

che) .........

8Ó

102 
68 
84‘50

O 11 IG I?

» » » » y> )> »

J) » » » » n
n » » »

83 í> 83 » i> S3 83*50

9.3‘50 JÏ » 9P50 93*50 93*50 93*75

r> 92 y> 92 » » »

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906.

INGRESOS

CAPITULOS

CIIÉDITOS
presitpuGslos.

prsrtas

INGRESOS PORMALIZAHOS

Hasta eI 7 
de Abril de

PEBRTAfl

[leí S al 2i 
de Abril de 1906.

PBflntAS

Total de ingratos 
basta el 2i dtí Abril 

de rJuG,

íEABm

3.244*72 
5.601 *68 

3.142.315'49 
103.169*98 

»
254*50 

2.811.187',55 
106.423*05 

26,401.200*76 
76,661*07

671*63 
2.392*30 

883. i34‘27 
48.852*,t8

” ,50*90 
48.210*07 
6.423*05 

6.537.483*39 
60.763*32

»
181*07

90.044*99
617*13

»

2.700*68

2.088.a54*61
4.015

671 '63 
2..573‘37 

973.479*26 
49.469*71

50*90
50.911*35
6.423*05

8.625.838
61.778*32

5. " Inslrucción pública...............................................
6. " Corrección pública................................................
7. “ Extraordinarios.......... .......... ..............................

9.“ Recursos legales para cubrir el déficit...........................
10.° Reintegros........................................................................

li.gresos por reintegro de cantidades libradas........... .
Total de ingresos formal izados ..........................

»
7.588,282*11

11.904*66
2.185.913*48

11.288*86
9.774.195*59

23.193*52
32.650.0:>S‘80 7.600.186*77 2.197.202*34 9.797.389‘U

•Ï,
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PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
ftuloritadoa«

TRasr̂ a

PAGOS EJECUTADOS

Uaeta el 7 
de Abril de 19CS.

tíSeriB

Del 21 
de Abril de 1006.

Total de
liaüta el 21 de Abril 

de igOb.

i>!taiirAs

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................... 1.493.736'13 400.381'62 21.21970 421.601*32
3.° Policía de seguridad........................................................ 2.002.192MO 433.682':í4 15,821'27 449,503'61
3,“ Policía urbana y rural....................................... ............ b.060.206‘23 t.035.215‘ U 267.422‘65 1.302.638*77
4.“ Instrucción púbíica......................................................... 656.138‘65 137.057‘84 13.835‘ U 150.892‘98
5.“ Beneficencia..................................................................... 1.441.532‘99 312.388‘55 38.090‘89 350.476'44

Obras públicas................................................................ 4.176.9B5'53 758.619'14 S7.403'41 S46.022'.55
7," Corrección pública......................................................... 40S.788'01 98,544‘86 16.854'88 115.399*74

Montes............................................................................. » >; »
9.“ Cargas............................................................................ 18.226.949‘47 4.251.759'5l 1.124.4.5978 5.376.219‘29

10,° Obras de nueva construcción........................................ 263.95473 67.542‘79 22.870‘71 90.413‘50
11,° Imprevistos................... .................................................. 217.163‘59 5.000 » 5.000
12.“ Resultas.......................................................................... 225.000 25.000 )> 25.000

Pagos por devoluciones de ingresos,.......................... 34.170.647'48 7.525.19276 1.607.978'44 9.133.171‘20
O 3./0,5*35 190‘60 3.895‘95

To^dí de pagos formalisados................................. 34.170.647‘48 7..528.898‘ I1 1.6C8.169'04 9.Í37.067'15

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

prê vpQesioi.

PRSBT̂ a,

ingresos form alizados

Hísta b1 7 
de

Abril da ÍOOG,

PBaRTAS.

DdSal l í  
de Abril de 1006,

íflABTiS.

TeUl de i[i;:res<>« 
basta lít de Abril

dti 1006. 

PBaETia,

1. “ Contribuciones y recargos.............................................
2. “ Venta de terrenos...............................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento................................
4. “ Rp.su 1 t.a.s . . . . . . .  . ......... .................... .. ........................

2.800.000
50.000
5.101‘20 

1.287.074‘41

16.000

697.953*84

960‘66 
1.944.075*10 

2.810'26 
!.979‘48

lì
í>

ft

” 32173

697.953*84

960*66
1.944.075*10

2.S10‘26
2.301*21

5, “ Imprevistos y eventuales.......................................
6. ® Reintegros..............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Total de ingresos formalizados.............

4.158,175*61
»

2.647.779*34
57

32173
ft

2.648.10P07 
57

4.158.175*61 2.647.836*34 321*73 2.648.158'07

PAGOS

CHÉDlTOá

autoriiados,

FAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
Hasta el 7 

de
Abril de 1066.

Del 8 ú Vm 
de Abril de 1066.

Total de 
basta 14 de Abril 

de l^u6.

pRSBrift PSBBTAS rsaBTiB RBiSTlS

1.“ Gastos del Ayuntamientri................................................. 210.550 53.615*85 o25 54.240‘R5
2,® Policía de Seguridad........................................................ 146.443'.50 33.362*84 » 33.362*84
3,“ Policía Urbana.................................................................. 279.492*24 73.877'82 16.546*21 90.424*08
4.® Obras públicas.................................................................. 2.466.823*87 525.101*40 12.010 537.111*40
5.“ Cargas..............................................  ....................... 1.031.13P50 179.408'14 8.041*47 1S7.449'6Í
6.“ Imprevistos....................................................................... 23.734*50 237 U 237

Pagos por devoluciones de ingresos...............................
4458.175̂ 61

»
865,603*05

»
37,222*68

ft
902,825*73

ft

Total de pagos formalizados................. 4.158.17.5‘bl 865.603*05 37.222*68 902.823*73

I
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BALANCE

Ingresos formalizados, 
idem devueltos, 
idem líquidos.

Pagosejecutados, 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS PESETAS

2.648.101*07
»
» ' 2.648.101 07

902.825*73
57

» 902.7o8‘73

Existencia en Tesorería. 1,745.332*34

Madrid 14 de Abril de 1006.—El Contador, Rafael Balaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en los días del 2.” ai 7 
de Abril, según estado fecha 11 del mismo, remitido por 

■ el arriendo en cumplimiento de Ig condición 2,9 del con­
trato de arrendamiento,

Sección 1.**—Derecíios do Consumos y  reear- , 
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 430.883*93 

Sección 2.'* —Arbitrios extraordinarios mniii-
cipales sobre diversas especies.................... 3L4‘Í7138

T o t a l ................................... 402.311*31

Retsudado en el extrarradio por la AdmlElstraclún municipal.
En la semana del 1.** al 7 de Abril del año

corriente ..........................................  8.779*56
Idem en iguales días del año anterior.. . . . .  8,577*85

En más. ......................  201*71

Madrid 19 de Abril de 1906,—Ei Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

JÏÏÎI ejectición durante los dias del 12 al 18 de Abril de 1906.

ACERAS
Eerraz, Veterinaria, Corredera, callejón de Preciados, 

Cava de San Miguel, Cuatro Caminos y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPRDRAOOB

Conde Duque, Santa Engracia, Corredera, Alcalñ, For. 
nando el Santo, Alfonso X II, plaza de la Lealtad, Miguel 
Servet, Pací ileo, Lavapiés, pasco Imperial, paseo de los 
Pontones, ronda y  calle de Segovia, Mendoza, paseo de la 
Castellana y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obra.s nuevas y  en el 

arreglo y limpieza de las calles aíipmadas.
MÁQUINAS

Montaje y  terminar varios arreglos.
TAI.LERES

Carpintería: arreglo de carretillas y varios trabajos en 
la Plaza Mayor.

Cerrajería: arreglo de un farol en la calle de Alberto 
Aguilera.

Pintura; en el Excino, Ayuntamiento.
Vidriero; arregio de faroles para guardas.

ETsr s C h e

Trabajos ejecutados y en císrso de ejecución dtírante la 
semana del 12 al 18 de Abril de 1906.

ACERAS
1, *̂ Zona.— Übra nueva, Modesto Lafuente, Moret, Fer­

nández de la Hoz y Espronceda; instalación de encintado.
Conservación, en la de Fortuny.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. ** Zona.— Conservación, Claudio Coello, Hermosilla, 

Velázquez, Lagasca, Núñez de Balboa, Alcántara, G oyay 
Ayála.

Tapado de calas, en varias calles, de la zona.
S.**" Zona.—Conservación, en ia ele Vaíderríbas.

, ■ EMPEORADOS

1. “-Zona, —Obra nueva, Modesto Lafuente, Fernández 
de là Hoz, Moret, Espróncedá y Manuel Cortina; excava­
ción y afirmado.

Conservación, en la de Fortuny,
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona,— Conservación, Goya, Ayala, Lagasca, Gene­

ral Porlier, Montesa, Jorge Juan y Castellò.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3 .  Zona.—Conservación General Lacy, Manzanares y 

Canarias.
Tapado de calas, en las de Martin de Vargas y Mora- 

tines,
CAMINOS

Zona,— Obra, nueva, Modesto Lafuente, Fernández 
de la Hoz, Moret, Espronceda y  Manuel Cortina; excava­
ción y  afirmado. ,

2. *’' Zona,—Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. *̂ Zona,—Tapado de calas, en el paseo de las Delicias.
1,*̂ , 2.*̂  y 3.** Zonas.— Conservación, en sus puntos.

desm onte  ■
1.”' Zona.—En la de Gaztambide.

TALLERES

Fragua; aguzado y arreglo de picos, punteros, etc. 
Carpinteria: construcción y arreglo de carretillas. 
Vidriero: construcción de aceiteras. ■
Pintura: míiquinas,
Madrid 18 de Abril de 1906.— El Ingeniero Director, 

P. Núñez Granés.

FO NTANERIA  A L C A N T A R IL L A S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 12 al JS 
de Abril de 1906.

OBRAS rOR CONTRATA
Construcciones de alcantarillas, calles de Alcalá, Gene­

ral Pardiñas, Príncipe de Vergara, Monte Esquinza y  Guz- 
mán el Bueno.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN
Construcción de absorbedero, Parque de Madrid, calles 

de Nicasio Gallego y  de la Princesa,
Idem de un seto, fuente de la Reina.
Idem de desagüe, calle de Juan Duque.

c.

I'*'-

t:

%

I
I
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Construcción de escalera, calle de Abascal.
Idem de atarjea, plaza de los Mostenses.
Instalación de tubería, calles del Castillo, Alcalá- y  pa­

seo de la Castellana. .
Idem de fuente, ronda de Atoclia.
líeparación de bocas de riego y  fuentes, calle Imperial.
Idem de acometida, costanilla de los Angeles.
Distribución de materia!, calle Imperial, 

r e p a u a o ió n  d e  r o t u r a s

Travesía de San Mateo, 1; San Opropio, 7-, Rosario, 2; 
Montalbán, 6; Toledo, 125; paseo de Recoletos, 2 y  23; So­
lana, 1,3; Serrano, 2; San Leonardo, 3; Pacífico, 2; Lista. 4; 
plaza del Rey, farol 2; Ilortaleza, Sil; Alameda, 5 y 20; T e ­
soro, 3; Espíritu Santo, 51; Acuerdo, 1; Don Pedro, 8; pa­
seo de las Delicias, 8; Pacífico, 53; San Bartolomé, (1; L i­
bertad, 4; Irlandeses, 12; Carlos III, 3; Aguila, 16; paseo 
de Atocha, 7 y  9; Bailén, 15; Salud, 11; Santa Ana, 5; Ato­
cha, 99; plaza de la Independencia, 2; Jesús del Valle, 17; 
Buena vista, 22; Vil latine va, 3; Trujillo, 7; Maldonado, 2; 
Pelayo, 27; Dos Amigos, 2; Mart]ués de Urquijo, 23; San 
Bernardo, 20; paseo de! Prado, 20; plaza de Lavapiés, 2; 
paseo de Atocha, farol 8; Doctor Eourquet, 23; plaza de las 
Cortes, 4; Amor de Dios, 5; Cruz, 40; San Quintín, 10; To­
ledo, 139; Caballero de Gracia, 10; Atocha, 104 y 116; Ala­
meda, 8; Alcalá, 48; Jacometrezo, 8; plaza de Olavide, 8; 
Pez, 38; Desengaño, 28; Marqués de Cubas, 12; San Mar­
cos, 22; Goya, 2; Prado, 27; Martín délos Ileros, 59; Prin­
cesa, 41; plaza de la Encarnación, 1 y 12; cuesta de Ra­
món, farol 1; Pozas, 3; ronda de Atocha, faroles 5 y 20; Ro­
sales, 24; Ferraz, farol 29; San Mateo, 22; Reyes, 8; Cala- 
trava, 10; Góuova, 15; paseo de la Castellana, 1 y farol 170; 
Lealtad, 4; Arenal, 26; paseo de San Vicente, 40; Campo- 
manes, 2; Luna, 44; glorieta de Bilbao, 3; Gravitia, 13; Fú­
car, 2; Serrano, 40; Ternera, 3; Olózaga, 13; Prado, 26; 
salón del Prado, Í6; Ayala, 6; plaza de San Martín, 2; Ve- 
lardc, 15; Felipe IV , 1; Pacífico, 35.

E S irA l.M E S  -

Carrera de San Jerónimo, 30; salón del Prado, IG; paseo 
de las Delicias, 8; Ferraz, 12; glorieta de Bilbao, 5; Emba­
jadores, 57; Pérez Galdós, 12; cuesta de Santo Domingo, 21; 
Estrella, 28; ronda de Atocha, farol 25,

Madrid 18 de Abril de 1906.-  El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba. ,

PARQUES T  JARD IN ES

Trabajos verificados eii este ramo, durante la senjana 
del 9 al i5  de Abril de 1906.

PARQUE DE MADRID '
Zonas 1.", 2. ,̂ 3.“ y 4.“—Eiegos de praderas y  arbola­

do.—Cava, roza y  limpieza de cuadros y  paseos.
Zona volante.—Plantación en macizos. -  Siembra de 

praderas,—Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y plaza de la Independencia,—Adorno del templo 
de San Francisco el Grande.

Segadores.—Siega de praderas,— Estaquillado para ce­
rramiento en la Dehesa de la Arganzuela. ■

Estufas.—Multiplicación de plantas.—Recorte de tierra 
de brezo. —Renovación de tierras en cubetos y  testeraje.— 
Cava y laboreo de semilleros,—Zarandeo de mantillo.— 
Limpieza, riego y  conservación de estufas y plantas,—Vi­
gilancia y calefacción.

Obras y  talleres.— Construcción de carrendillas y fundi­
ción de tornillos.—Pintado de bancos de dos caras. —Colo­
cación de id. en las glorietas de Bilbao y  de San Bernardo. 
Arreglo de mangas de riego y  regaderas,—Colocación de 
cristales en las estufas.— Arreglo de cañerías en la 3.‘̂  zona. 
Labrado dolosas para bocas de riego.— Construcción de 
alcorques y regueras en las zonas 2.'̂  y  4.“—Limpieza de la 
toma de aguas del Canaliilo.
_ Elipa.—Arreglo de alcorques.— Vigilancia.—Conserva­

ción del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena.

Guardería.—Su servicio,.
PASEOS Y  ARBORíVDO

Podadores.—Construcción de dos puentes y  una puerta

rústica en la Dehesa de la Arganzuela.—Siega de praderas 
en los jardines del Museo de Pinturas y Neptuno.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos,— 
Arreglo de los jardines de las plazas del Progreso, Consti­
tución, Salón del Prado, San Bernardino y Santa Casilda 
(Asilo de Santa Teresa).— Vigilancia.

Puente de-Toledo,— Preparación de tierras.— Roza y  
limpieza de paseos,—Plantación en la Dehesa de la Argan­
zuela.—Vaciado de tierras para saneamiento de una char­
ca en id.—Vigilancia.

Zonas I.", 2.“ y  3."—Cava de cuadros en la Dehesa de 
la Arganzuela.—Limpieza y roza do paseos.—Apertura de 
alcorques y  regueras.— Vigilancia.

Viveros. - Cava, allanado, tajado y plantación en cua­
dros.— Arranque de planta de semillero, — Limpieza de 
planta.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Dehesa de Ainaniei. —Roza y limpieza de paseos — Plan 
taeión de pinos. — Vigilancia.

Parque del Oeste,—Roza y limpieza de paseos,—Siega 
y riego do praderas.—Cava de cuadros, —Desmonte de tie­
rras. -V igilancia,

Guardería.-Sn servicio,
Madrid 20 de Abril de 1906,—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez,

aDiFIO.VCIONES T  JU N T A  CONSULTIVA

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados desde el 5 al 19 del corriente, 
amóos inchísive.

Pelayo, 66, apertura de carnicería; Argensoia, 20, aper­
tura de pescadería; Prim, i6, denuncia de revoco; Geno­
va, 2, apertura de tienda de ultramarinos; paseo do Reco­
letos, frente al 19, denuncia de kiosco; Santa Brigida., 2, 
sustitución de maderos de piso y  pies derechos; pasaje de la 
Aihambra, 2, instalación de máquinas y motor; Argenso­
ia, 8 y 10; Recoletos, 10 y  12; Argensoia, 2 y 6; Marqués del 
Duero, 3, 5, 6 y 8; Fernando VI, 29; Marqués de la Ensena­
da, 6; Olózaga, 12; Concordia, 4; Villalar, 3, 3 duplicado, 8 
y  9, denuncia de revoco; Barbieri, 24 quintuplicado, obras 
en carnicería; Libertad, 25, obras en cochera; López de 
Hoyos, 74, accidente de inquilina en obra; Cartagena, 17, 
licencia para alquilar; López de Hoyos y  Eugenio Salazar, 
puesto de buñuelos; Eugenio Salazar, 5 y 7, revoco; Made­
ra, 57, oficio á S. E. sobre obras terminadas; Serrano, 9, 
con vuelta á Santibánez, denuncia de revoco; San Bartolo­
mé, 20, apertura de despacho de carnes; Jesús del Valle, 44, 
venta de petróleo; Ilortaleza, 17, denuncia de retretes; Ar­
gensoia, 20, obras en pescadería; Cartagena, 29, licencia 
para coostrucción; Regueros, 4 y  6; liceneia, para cons­
trucción; Puebla, 14, certificación y obras de reforma; San 
Marcos, 44, instalación de ascensor; General Castaños, 4 
y Orellana, petición de documentos para Ucencia de alqui­
lar; Fuencárral, 79; reclamación sobre revoco y  obras; A l­
mirante, 2, triplicado, cuadruplicado y  quintuplicado, re­
vocos; Barquillo, 12, duplicado, sustitución de pisos; F lo­
rida, I, Ilortaleza y San Mateo, oficio sobre remiMón de 
pliego de condiciones; Cartagena y Canillas, licencia para 
construcción y trazado de calles;'Alonso Heredía, 19, cons­
trucción y  apertura de pabellón para cinematógrafo; Agus­
tín Duran y Béjar, despacho de leche; Pelayo, 8, apertura 
de despacho de leche. Reconocimientos, 59.

Madrid 20 de Abril de 1906,—El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

QUINTA SECCIÓN

Relación de los asuntos despachadas desde el día 12 
de Abril al 19 del mismo.

Aguila,! , 12 y  24 y  Arganzuela, 3, denuncia de revoco; 
costanilla de San Justo, 1, enfoscado de zócalo; Esgrima, 8, 
revoco; General Ricardos, 60, denuncia por rotura de dos 
ventanas sin licencia; Mayvir, 91, corrido de balcón, apertura 
de ventana y agrandado de otra; Cnravaca, 8, apertura de 
casquería; Aguila, 13, denuncia de revoco y  abandono inte­
rior; Calatrava, 13, venta de cascos; Calatrava, 20, aper­
tura de carnicería y salchichería; cementerio de Santa 
María, dirección de obras en nichos y sepulturas; Peñón, 21,
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apertura de taller de ebanisteria; ribera de Curtidores, 
obras en el pabellón de desinfección y  presupuesto para las 
mismas; ribera de Curtidores, 33, apertura para venta de 
muebles usados; Villa, 5, apertura de tienda de comesti­
bles; An"cl, 17, dii'ección de aumento de piso y otras obras; 
cai'rera de San Francisco, 19 y Santos, 10, plano de este 
solar y condiciones para su enajenación; Mesón de Pare­
des, 10 y 12, apertura para venta de calzado; Carnero, 1, 
patio, apertura para taller de carpintería; Almendro, 19, 
apertura do despacho de pan; Fray Ceferino González, 9, 
revoco; Toledo, 53, petición de alineación.

Madrid 19 de Abril de 1909,— El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PR IM E R A  SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la presente semana. 
Espedientes despachados, 41.
Ileconocimientoa, 40.
Madrid, Abril de 190G.—El Arquitecto municipal, Pablo 

Aranda.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 13 al 19 de Abril de 1906.
Denuncias.— Distrito del Contro, 154; Hospicio, 57; Cham- 

beri, 66; Buenavista, 83; Congreso, 51; Hospital, 27; Inclu­
sa, 19;Latiua, 43; Palacio, IG; Universidad, 40. Total, 556.

Servicios.— Distrito del Centro, 24; Hospicio, 16; Cham­
berí, 5; Buenavista, 3; Congreso, 15; Hospital, 8; Inclu­
sa, 4; Latina, 2; Palacio, 3; Universidad, 12. Total, 92.

Al quemadero, por el personal de los distritos del Hos­
picio, Buenavista y  Congreso, tres vacas.

Inspección general de Carruajes y tranvías. 
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para 
cocheros, renovadas 2; informes á los Juzgados municipa­

les, 4; transmisiones de coches de plaza, 2; denuncias por 
faltas a! reglamento de Carruajes, 35; volantes expedidos 
con la medida de la llanta de los carros, 1; oficios dirigidos 
A la  «Unión de Cocheros», 1; oficios á los Juzgados muni­
cipales, 1; altas y  bajas de cocheros, 26; volantes de cita­
ción, 20.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 12 al 18 de Abril de 1906, ambos inclusive.
Duque de Alba, 9; se recibió el aviso A las diez de la 

ma&ana, y  se terminó A la una y quince minutos de la tar­
de; consistió en desagüe.

Día 15. —Almirante, 8; se recibió el aviso A las dos y  
cincuenta minutos de la mailana, y  se terminó A la una y 
treinta de ia tarde; consistió en incendio de bollin de chi­
meneas.

Día 17.— Alcalá, 72; se recibió el aviso A las cuatro y  
veinte minutos de la mañana, y se terminó A las seis y  vein­
te de la tarde, consistió en incendio de un brochal.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por el segundo id., 5; ídem 
ídem por los capataces, 93. Total, 102.

Madrid 19 de Abril de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante los dias del 13 al 19 de Abril, con expresión de los 
jornales é importe de los mismos.

Pose (as,

Por 5.752 jornales al personal de barrenderos.. 12,601‘75 
Por 1.133 id. al id, de arrastres.........................  2,839‘75

T o t a l ...................................... 15.441*50

Carros de basura extraída de la capital durante los siete 
días. 1.115.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 105.

Se ha efectuado el riego A diario con los 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego. -

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALC ALD IA

Juíeios celebrados, msitas giradas y cowásos verificados en los dias del 14 al 20 de Abril de 1906.

D I S T R I T O S
DENUNCIAS PRESENTADAS

ttDlro. StSplllD. Cimiikrí. BDtnitisln, CiDirreíe. Eosfilal, I diIdsi. Ulliii. fallili) Miersidid.
NUiHÍ

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales.............

Por infracción de ia ley del
Descanso dominical..............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de ia Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan...................................

69

»

20

47

»

12

66

y>

»

19

»

»

y>

9

9

9

9

9

y>

74

9

9

47

9

46

9

9

9

312

»

78

T otales................ 89 59 66 » 9 9 74 93 9 390

Juicios celebrados sobreseídos. » 10 » 18 23
Idem apercibidos..................... 22 2 y> 9 9 v3 92
Idem multados......................... 104 57 y> » 9 9 40 45 246
Al Juzgado Municipal.............. 7> > » yi » 9 9 9 9 9 9

T otales............... 26 59 10 y> » 9 19 68 108 9 361

Importe de las multas impues-
tas, pesetas........................... 687 341 » '9 9 » 9 323 486 9 1.837

Juicios pendientes....................
» 9 9 »

150 » » 9 » 9 27 56 9 233

No se ha verificado juidos ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista, Congreso, Hospital y Universidad. 
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, fueron decomisados 386 kilogramos de pan; y  por la de la Lati­

na, 1.110 kilogramosde pan por faltas en el peso, procedentes de las talionas siguientes:
Calatrava, 27; Príncipe de Vergara; Bastero, 15; Santa Ana, 23; Cabeza, 10; Esperanza, 4; Ferrocarril; Luis Jaime (Ca- 

rabanchel); Mira el Río, 5; Toledo, 116; Abades, 9; Rosario, 19; San Bernabé, 5 y  6; Alberto Aguilera, 3; Cava Alta, 23; 
San Buenaventura, 4; Segovia, 23 y  Mira el Sol, 11,

‘í
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DIRECCION DEL A L A M BRADO PUBLICO

QATttNETE rOTOMÉTHlCO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 12 al 18 del mes de la fecha.

Námero de experimentos practicados................... 37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iumiiio- 

sa (para 12 gramos de aceite), máxima iitro s .. 99‘37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad ¡mnino- 

sa (para 42 gramos de aceite), minima l i t r o s , 1 0 0 ‘9G 
Tipo medio de intensidad inminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  99'99
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 23*2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) minima, litros..................  25‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros......................................... .......................

Oscilacíón minima, miliraetros. . . .. .................  40

El papel impregnado de acetato de plomo no ba sulrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenia hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 18 de Abril de 1906, — El Jefe del sei'vicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el ahimbrado público durante 
los dias del 11 al 18 de Abril.

Distrito del Centro, 28 horas y 25 minutos; Hospicio, 203 
horas y  .30 minutos; Chamberí, 114 horas y  35 minutos; 
Buenavista, 13 horas y  25 minutos; Congreso, 116 horas y  
35 minutos; Hospital, 178 horas y 55 minutos; Inclusa, 41 
horas y 10 minutos; Palacio, 303 horas y 25 minutos; Uui- 
versidad, 10 horas y 35 minutos. Total, l.OÍO horas y 35 
minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y diez minutos de ia tarde, 
hasta las cuatro y  cuarenta minutos de la mailana, en los 
días del 13 al 19 de Abril de 1906.

BENEFICENCIA

C A S A  S D E  S O G O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 14 al 20 de Abril de 1906.

FAC U LTA TIVO S

CL.ÍSE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio,.
Idem en consulta general...........
Idem en la de enfermedades de

la mujer..................................
Idem en ia especial de niños----
Idem en la id. de la vista...........
Operaciones en la de la vista..,, 
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos.........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.....................
Idem niños para los colegios___

T o t a l ....................

DISTRITOS

tínlrii. ügspidt. CkDibm. BoetaTÍslii. Cmî KEi. Bospitil. iniliisa. Latina. Palaeit. Unitetsidad. TOTAL

7 6 17 140 Q 34 49 29 25 18 334
15 18 35 23 5 30 55 51 16 20 273

a P » P > P P P P P

» p P P P P » P 117 P 117
» 21 P P 49 » P P P P 70
■ » P » P P P P P P P

82 49 60 34 42 60 96 11! 38 59 631
1 2 i S 1 4 4 3 2 P 17
6 S P » P » 5 1 P P 20

■p 4 P » 2 P P 2 P P 8
2 P i > I P ] I P P 5

0 P P P 1 2 P 1 1 4 9
p P P » » 14 P p P ■ 14

113 IOS 112 202 l io 154 210 199 199 101 1.498

ADM INISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CLISE DE IOS smims (DBDHIDS

[ntlnsn. Lnlim. falitdt. InlietilM. TOTALCenln. BtsEkío. tEniberi EneniTlda. fDii£[es(. Btipilol.

Medicinas................................... 25 55 126 83 14 172 115 80 205 38 913
Sanguijuelas.............................. P P p P P P P » P

Aparatos ortopédicos................. 1 í P P 1 1 2 2 9 9
1 Burras..................... P p 1 P > P P P B P P

Leche de j Cabras.................... P P P P P P B P P

2 5 p 3 s > B 3 20 P 41
Pensiones de lactancia............... 3 1 ■ 4 s 14 5 2 P > 37

j Pan......................... 133 47 193 22 96 215 45 17 4 P /73
l Carne..................... 133 47 193 22 103 216 45 17 4 P 780

__  1 Tocino . 133 47 19J 22 96 216 45 17 4 P 773
V ivcres*, < y , 1

j Garbanzoís.............................. 133 47 193 22 % 216 45 17 4 P 773
1 Bonos especiales de
1 comestibles.................... P P ■ B *

Carbón........................................... 133
P

47 193 22 96 216 45 17 4 > 773
/ Mantas........................................ P » P > P P P P P P

1 Mantones................................. P P P P P P P P B P

l  Ciialecos de Bayona. P P P P P P P P P > P

1 Camisetas............................... P P P P P P P P 1 > P

Ropas... Refajos..................... . . . . . P P P P P P P > P » P
i Sábanas.................. P P P P P > ' P P P

! Camisas................ P P P P P P 1 P P P P

1 Envolturas.............. P P P P P B > P P P 1

\ Jergones.................. P P P P > » P P P P P

T o t a l ................. 696 297 1.091 200 517 1.267 347 172 247 :I8 4 872
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ABASTOS

A D M IN IS TR A C IO N  DE LOS M ATAD E R O S M U N IC IPA LE S

Itecaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del JJ al 17 de Abril de 1906,
y su comparación con igual periodo del aóo anterior.

K M R l  n R O O r L iP A «  Eff L i  I S M i l l i  

y Cff JOIp í L  VEArODO  o i l  a é o  A N T R E IO E

1006. 
10ü5 .

nn.r.ncia.. ¡

R R J R I  & R 0 n L L i l> ia  R L  iíTO  
r  Í l f  C O l i r iR A G IÓ N

1006*
10Ü5..

¿lí/ifli'ínffí«.. Ed mjls. * * 
En menos.

l i l I L O G t E A I i ^ E O S iN u n sso s

IitMat. La Da rea. Lechales Cerda. Vawa. Teraerfis, LaDArftS. Lechales. Cerda. Peaelfl».

i ..¡27 8.076 6Í5 » 305.G37‘S 19,717*3 71.590'7 5.814 Ì) 9.67G‘40
l-obl 5GG 7 JGS 379 1> 107e45l'6 22.727 63,866*7 2,305 y> 9.277*311

ÍG d 910 260 fí 19S.20G‘2 d 5.943 T639 i> 599‘ iO-
ÍI7 i> >Í ff . 5.0a9‘5 n Ü »

21.355 6,iÜJ 51.01/ 1.120 22.917 4.700.952‘8 270.262 486,505*2 e.627‘5 2.079,493'5 1S3.139
n . 'iZ Í 7.905 50.135 2.228 24.387 4 347.883‘4 ;4i9.97a 46J.125*8 14.069*5 2,451773 174,650*30

1» 9Ü3 » j) 4B,Ü69'4 i> 7.331'4 » i> lO.hOS'SO
D 1.591 a MOS 1.47o 49,716 Ú 7.442 576,2« 1*5 d '

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de l ‘60á 1‘76 pesetas el vacuno, 1‘82 á 1‘85 el lanar. 
Procedencia del ganado.—Madrid, 372 vacas, 88 terneras y 2,670 lanares; Toledo, 334 vacas, 14 terneras y 3.643 lanares; 

Ciudad líoa!, 102 vacas y  2.160 lanares; Córdoba, 282 vacas y  348 lanares; Falencia, 31 vacas; Oviedo, 152 vacas y 125 ter­
neras; Orense, 154 vacas y 222 terneras,

Peses desechadas en vida.—Doce vacas.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTE

PESETAS

Vacuno, 
A  0*15 pía.

Rastrai 
de Idem.

A  OMO pta.

Caballar. 
a4 0M5pia.

Kular.
A  0*15 j)ta.

Á^nal.

4lÜ*|0p¡í>.

CARH0S 

A  0*25 pía.

Contra Los 

A  1*50 pía.

Día 13 de Abril de 1906............................... 161 8 V » r> 24*95
Ola 14......................................................... J14 P 15 lio 39 15 2 46*50
Día 16......................................................... 1.56 7 » » lo y> » 24*10
Ola 17.......................................... ............. 140 5 y> y> y> » 21*50

T o t a l .......................................... 571 ‘20 15 lio 39 15 2 117*05

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
dio'aviíe los dias del 14 al SO de Abril de 1906, de los 

aríícwíos que á continuación se easjsresan.

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas,— Carbón mineral, 
k ilo0 ‘08.— Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0 ‘78.

OAUNES Y GUASAS

Vaca, kilo 2'lOpesetas.— Ternera, kilo 2‘65,— Carnero 
kilo 2‘ 15. — Tocino, kilo 2‘ 10. — Jamón, kilo 3‘75.—Lomo, 
kilo 2‘ 75.—Manteca, kilo 2‘00.—Chorizos, docena 3‘25.— 
Cabritos, uno 5‘40.

VARIOS

Huevos, ciento 9'75 pesetas.— Jabón, kilo 1‘ 10.— Pan, 
kilo 0‘40. —Aceite, litro 1'35.— Vino, litro 0‘63.

CEMENTERIOS
AVES

Gallinas, una 3'30 pesetas.— Palominos, par 1'25.- 
cliones, par 1*95. '

PESCADOS Y  MARISCOS

-Pi-
Jn/mwiaciones desde el día 12 al 18 de Abril de 1906, y en 

igual periodo del quinquenio anterior.

Merluza, kilo 1‘70 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘88.—Be­
sugos, kilo i ‘25.—Pajeles, kilo 2'25.—Almejas, kilo 0‘90,— 
Langostas, nna 4‘00. —  Congrio, kilo 2'25, — Truchas, 
kilo 3‘25.—Salmón, kilo 7*50, — Lenguados, kilo 2*75,— 
Pescadillas, kilo 2*68. — Mero, kilo 3*15.— Escabeche, 2*75 
kilo. —Calamares, kilo 3‘25.—Salmonetes, 5*50 kilo.—Per­
cebes, kilo 1*90.— Lubinas, kilo 3*65. —Corvina, kilo 2*40. 
Anguilas, kilo 1*10.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos,kilo 1*30 pesetas.—Judias, kilo 0*70.—Arroz 
kilo 0*90.—Lentejas, kilo 0*65,—Patatas, kilo 0*14.— Gui­
santes,kilo 0*35.—Habas, kilo 0*42.—Naranjas, ciento 5*50. 
Limones, ciento 5*00.— AHachofas, docena 0*97,—Cebo­
llas, kilo 0‘20.

i n h u m a c i o n e s

CEMENTERIOS 1005 lft«4 i» «a 11)0« i » o i

Nuestra Sra. de la Al-
mudena................ 230 242 234 250 213 243

San Justo.. ............. 15 9 10 18 14 15
San Lorenzo........... 15 21 17 13 15 12
Sania María............. 6 2 15 C -8 7
San Isidro................ 2 3 5 1 2 3
Civil......................... » 2 3 1 1 1
Británico.................. 1 » » » » »

2(H 279 284 288 253 281

Fetos inhumados en 
el de Ntra, Sra. de
la Alnmdena........ 16 21 23 21 19 16

Imprenta Municipal.

I

[
l
i


